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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R hy y  la R esina R egente (Q .D .G .)
y  A-ugusta Real Fam ilia continúan en esta 
Corte sin  novedad en sn importante salnd.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
taneia elevada por Alejo Sánchez Mateo pidiendo in
dulto de la p^na de tres años y seis meses de prisión 
correccional que la Audiencia de Zaragoza le impuso 
en causa por el delito complejo de disparo y lesiones:

Teniendo en cuenta que de haberse castigado se
paradamente ambos delitos, la pena hubiera sido me
nor, y que el reo viene dando pruebas de arrepenti
miento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con lo con
sultado por la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en rebajar & dos años y dos meses de prisión 
correccional la pena de tres años y seis meses impuesta 
& Alejo Sánchez Mateo en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Agulrre de Vejada*

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por María de los Angeles Fuentes en 
solicitud de que se indulte á su hijo Salustiano Martí
nez Fuentes de la pena de dos años, once meses y once 
días de prisión correccional que la Audiencia de Jaén 
le impuso por el delito de disparo:

Teniendo en cuenta la poca edad que tenía el reo al 
delinquir y que no causó daño grave:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con lo con
sultado por la Sección de Estado y Gracia y  Justicia 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino, t  

Vengo en indultar á Salustiano Martínez Fuentes 
del resto dé la pena de dos años, once meses y once 
días de prisión correccional & que fué sentenciado en 
la causa de que queda hecho mérito.

Dado en Palacio & nueve de Marzo de mil ochocien
tos noventa y seis.

¡MARIA CRISTINA
B1 Ministro do Gracia y Justicia 

M an u el Aguftrre ám Tejada*

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Andrés Ho gado y Holgado pidien
do indulto de la pena de dos años, once meses y once 
días de prisión correccional que la Audiencia de Sala
manca le impuso en causa por el delito complejo de 
disparo y lesiones:

Considerando que el reo lleva extinguida más de 
dos años de condena; que ésta hubiera sido menos gra
ve de haberse castigado separadamente los dos delitos, 
y la buena conducta y antecedentes del reo:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con lo con
sultado por la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Andrés Holgado y Holgado del 
resto de la pena de dos años, once meses y once días 
que se le impuso en la causa mencionada.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M anuel Agutrre de Vejada»

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada Servicio 
de etapasy escrita por el Capitán de Estado Mayor Don 
Jacobo Correa y Oliver, que V. E. cursó á este Minis
terio con su comunicación de 4 de Febrero del año an
terior;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a . Regen
te del Reino, de acuerdo con la Junta Consultiva de 
Guerra, cuyo informe se inserta á continuación, y por 
resolución de 4 del actual, ha tenido á bien conceder á 
dicho Capitán la Cruz de primera clase del Mérito mi
litar con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 
100 del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al 
inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Marzo de 1896.

AZCÁRRAGA

Sr. Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de Ejér
cito.

INFORME QUE SE CITA

Hay un membrete que dice: Junta Consultiva de Guerra.— 
Excmo. Sr : De Retí orden comunicada por V. K. se remite á 
esta Junta, para su u fó m e , una instancia del Capitán de 
Estado Mayor D. Jaeobo Coma y Odver, en súplica de la re 
compensa á que se le considera acreedor por su obra titulada 
Servicio de etapas, adjunta á la indicada solicitud, y á cuyo 
documento se acompaña además una comunicación del Cô  
mandante en Jefe del séptimo Cuerpo de Ejército y la hoja 
de servicios del recurrente.

Consta la apuntada obra de 377 páginas manuscritas cons
tituida®, por un prólogo introducción y 284 artículos, redacta
dos con suma claridad y concisión, y de 14 formularios, don
de se vacían los trabajos diarios realizados por las diferentes 
Comisiones auxiliares del Ejército, las que dan cuenta ense
guida de todo lo ejecutado al General en Jefe.

Los cuatro primeros artículos tratan del servicio de reta
guardia en los Ejércitos de operaciones, de las fandones del 
Inspector general de Comunicaciones y Depósitos y de las de 
los Inspectores de etapas*

Los sign iin tiii hasta el 13 Inclusive, de las funciones del

Inspector general de Comunicaciones y depósitos en sus re* 
laciones con el servicio de etspa*.

Del 14 al 38, de las funciones del Inspector especial de eta
pas de un Cuerpo de Ejercito.

Dúl 39 al 49, del servicio de Estado Mayor.
Del 50 al 71, del servicio de la artillería y de las funciones 

de su J»fe.
Del 72 al 77 del servicio de Ingenieros.
D*1 78 al 101, del servicio de Sanidad militar.
Del 102 al 108, del servicio en una Comandancia ordinaria 

de etapas
Del 109 al 114 del servicio de Administración militara
El 115 y el 116, de les Psgadurías de etapas.
Del 117 al 124, del servicio de Subsistencias y estaciones 

almacenes.
Del 125 al 147, del servicio de vestuario y equipo.
El 148, explottción de recursos locales.
Dei 149 al 151. p&niñeacióo.
Del 152 al 154, reaorovieionamiento de las tropas
Del 155 ti 158, Reaproviaionamíento de un Cuerpo de 

Ejército cuando está estacionado.
Del 159 al 164, abastecimiento en el periodo de avance.
Del 165 al 169, parque de carruajes de reserva.
Del 170 al 178, servicio de cabeza de etapas por vía ordi

naria.
El 176 de las funciones de las Comandancias generales de 

etapas.
Dei 177 al 180, del servicio de alimentación.
Del 181 al 225, de los Comandantes de etapas y de las dis

posiciones que les son comunes á todos.
El 226, dei servicio de los depósitos de convalecientes.
Del 227 al 235, de las funciones de los Comandantes de 

etapas en territorio enemigo.
Del 236 al 239, de las funciones de los Comandantes d« las 

cabezas de etapas de campaña.
El 240, del cometido de los Comandantes en las cabezr s de 

etapas por vía ordinaria.
El 241 y el 242, de las funciones de los Comandantes da 

una etaoa principal.
El 243, del servicio de la Guardia civil.
Del 244 al 247, de las funciones del encargado del servicio 

de veterinaria.
El 247 y el 249, del servicio en las enfermerías de les ca

ballos.
Del 250 al 259, de los transportes en ríos y canales.
Del 260 al 268, de los transportes por mar.
Del 269 al 275 de las obligaciones de los Comandantes de 

puestos militares, y por último, del 276 al 284 de las evacúa»~ 
clones por mar.

Siendo la principal misión del General en Jefe de un Ejér
cito dirigir sus estudios, ideas, planes y dictar disposiciones 
para batir al enemigo, claro es que debe descartármele de todo 
lo que no tenga inmediata relación con el movimiento y em
pleo de las tropas dentro del campo de operaciones.

Y como es necesario sostener, alimentar y equipar cuan
tos elementos entran en la constitución de la masa comba
tiente, dicho se está que una entidad determinada tiene que 
proporcionarle los recursos indispensables á su existencia y 
retirar lo que pueda entorpecer su más fácil manejo, eonser- 
■ervando de este modo á su espalda la tranquilidad v el 
orden.

Fundado en las aducidas consideraciones, el Capitán Ca
rrea, inspirándose en Jos reglamentes francés y alemán, ha 
presentado un libro digno del mayor encomio, en cujo arti
culado se consignan con admirable previsión cuanto pueda 
desear el militar más exigente respecto al servicio de etapas, 
detallando minuciosamente el de los ferrocarriles, que como 
es sabido, júzgaose en la actualidad poderosos auxiliares de 
los Ejércitos, cuando se ha preparado en la paz todo lo con
veniente á su empleo.

De las obras publicadas, incluso los citados reglamentos, 
que se ocupan de la materia de que se trata, ninguna es tan 
acabada como la que motiva este informe, porque la del Co
ronel alemán Brousart, una de las más completas htsta ahora 
dadas á luz, no contiene tan extensas ideas ni reviste la ter- 
ma práctica que contiene y reviste la excelente labor de tan 
distinguido Oficial.

La de dicho Coronel indica las principales tareas corres
pondientes al Bervicio de etapas, mas no explica la manera 
de realizarlas, mientras que el susodicho Capitán fija en los 
artículos de su trabajo, con gran precisión y claridad, la for
ma de ejecutar cada Jefe les funciones que le están asignadas, 
sin que en ningún momento puedan tener dudas ni vacilacio
nes. Entre los servicios de que más deter idamente se ocupa el 
Capitán Correa, es el de la Artillería, siendo de justicia decla
rar que lo hace con superior inteligencia al armonizar las dis
tintas opiniones que susten tan los repetidos reglamentos ̂ to
mando el término medio de los procedimientos por ellos pro
puestos. El alemán, atendiendo al éxito conseguido en la  
campaña franco-prusiana, concede exagerada latitud al Di
rector del Parque de Artillería y á los Jefes de las columnas 
de municiones, podiendo asegurarse que esta iniciativa salvó 
la apurada situación en que se encontraron las baterías pm-
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biabes fior falta de municione® en los hechos de armas que 
m te m  i  peiar de m  haber tenido una luch» seria coa
*»tfra artillera  de boj condiciones; ? el francés, queriendo pre- 
cafecr s k  Enríalas e in s is  que ocasionaron el desastre de S e 
dan, pw k h'te encerrar dentro de los estrechos lím ites de anas 
inetruoü^»^s¡ los m il accidentes de nina campaña*

N inguiti de tes dos sistem as, como dice muy bien el au
tor , ron «v*'ineiMeB en buenos principios, pues aun cuanda en 
m uch. r ia iniciativa produce excelentes resultados, si 
el Ejército* f aneé», mejor dirigido, hubiera logtado en alguna 
bafcslk h , -  ar sus fuereis á les de! contrario, quizá® uno ds 
osos su ;>!»••: utos de importancia de la® baterías ptusianms bu  
Mera lo I  su favor la victoria. Por las razones dichas, 
«1 Captw ií Jorrea no se inclina ni á uno ni 6 otro de los a lu
didos ¡,m. .* 'os, y en su libro supone la existencia de un Par* 
que de i w  , va para aprovisionar el nivel del Cuerpo da E jér
cito, di í4uí o en cuatro escalones* suprimiendo al quinto que 
aparece uí^jI reglamento francés y aumentando dos a la is -  
man todi?»,?.***

Si s organización no « i idéntica á la Incipiente en E s 
paña, 4 1 i no s i  diferenciara mn#rho de ella, cabiendo la s e 
gur id id  que serán tan insignificantes las variantes que la  
capar* n, -n® permitirá con facilidad modificar las conciusio- 
nos n  iwj w ;;?*,> |  este asunto.

P o l i  m mostrarse con el análisis de todos los artículos 
de su i.h i j  profundo conocimiento que tiene del servicio de 
etap*s el i¿> racionado Capitán; m»s ba¿ ta lo dicho para apre- 
cilr e» r i í nt o del trabajo de referencia, habiendo elegido  
« « n o  irvvfijtfíi medio de prueba In que se concreta á la A rti
llería, • 1 1 . ne en realidad aun no hi*r nada dispuesto sobre el 
m n m \  h  ¿.dentó de loa parquea m óviles d i Cuerpo de Ejér- 

.oito.
Lr io f^ tiM cla  d i la t a r e s  de tan distinguido Oficial es 

gran rh rim , pues aparta de su vslor absoluta, viene á llenar 
un veo n iyu« se notaba en nuestro Ejército, y á servir por lo  
meno* ó*1 S mi® al reglamento que se redacte en cuanto-se  
cujeo pin r  \ l ñ ñ l  orden que dicta instrucciones para que Comi- 
aionerj trui i f*s de Estado M ajor, Ingenieros y Adm inistración  
militar ■ kuiiein , dividiéndola on cinco zonas, la red de ferro- 
earriks.

Eíi ti ■ • - do lo que expuesta qusda, á la utilidad que re
porto » 11 vrcito la obra de refnrencia v á estar recompensa
do bu i 1 con Ja Cruz Manca del Mérito m ilitar por su
proj» reglamento para la observación, traslación y r e 
tiro dr b . íiMutaa del Ejército, esta Junta es de parecer que al 
GjpiL»' r,* Retado Ma.ror D. Jacobo Correa y Oliver se  le pre- :: 
m íe r i ’P  ,, i ) m z  blanca del Médto militar, pensionada con el 
10 pe r ‘i'»1,, \ #>] sueldo de su hasta el ascenso a l . inm e
diato r  \ determina el art. 19 del reglam ento de recom* j 
pe»»*1 * * <k viempo de paz. |

Y. l  1 1 m embargo, acordara lo que crea m ás acertado. !
M t id d i Febrero de 1896 = E ! General Subsecreta

rio, M  (  B o ch .=  Rubricad o .= V .°  B .°= G ain ir .= H ay  un  \

Sillo  e Junta ConmUim de Guerra. i

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Aprobado el informe de la Junta Consul
tiva de Urbanización y Obras acerca de las anomalías ■ 
y diferentes que se observan en las Ordenanzas muni
cipales de la poblaciones y pueblos de España, y en la í 
uece i \'r  * de poner remedio á este mal, para bien de \ 
tes n r - s, se impone como consecuencia el estudio de ] 
tan i w y -atante asunto, que en primer término debe 
llevar a debido efecto por sus conocimientos especiales 
dicho CtK rpo consultivo, sin perjuicio si fuera preciso 
de oir U opinión de otros Cuerpos consultivos.

A eaíe fin, S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre

la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que la Junta Consultiva de Urbanización y Obras estu
die y  proponga todo aquello que juzgue conveniente 
para el mejoramiento de las Ordenanzas municipales 
de las poblaciones, quedando autorizada para enten
derse directamente con los Municipios y Corporaciones 
de las mismas, para allegar ios datos que estime nece
sarios á su propósito y con Jos demás Cuerpos Consul
tivos del Estado que juzgue oportuno para el mejor 
éxito de la misión que se le encomienda.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos opor
tunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 29 
de .Febrero de 1896.

eos-SAYON
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REA.LE8 ORDENES
limo. Sr.: En vista de las dudas que se han sussiJa

do en la aplicación de la Real orden de este Ministerio 
de 7 de Junio de 1894, respecto del pago de los dere
chos que corresponden á las autorizaciones para ejer
cer la Medicina en España con título extranjero, toda 
vez que, según ella, quedan equiparadas dichas autori
zaciones & las demás que se refieren á otras carreras y 
profesiones, fijándose como tipo de pago para todas la 
cantidad señalada para la obtención de los títulos aná
logos de los españoles, mientras que el decreto ley de 
6 de Febrero de 1869, que está vigente, establece en- 
su art. 6.° que los Médicos extranjeros podrán ejercer 
su profesión mediante autorización, por la que paga
rán 200 escudos, ó sean 500 pesetas; considerando ade
más que en el informe emitido por el Consejo de Ins
trucción pública en 27 de Abrü de 1894 se consigDa 
que debe ser respetada la segunda de las citadas pres
cripciones legales y variarse solamente la cantidad de 1 
derechos en el sentido anteriormente expresado para ¡ 
las autorizaciones que no sean de Medicina; ¡

S. M. el R ey {Qi D. O.), y  en su nombre la Reinaá j 
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que, con- ¡j 
forme al referido art.. 6.° del decreto ley de 6 de Febre- I 
ro de 1869, los que quieran obtener autorización para j¡ 
ejercer la Medicina en España con título extranjero pa- \ 
guen 500 pesetas, á más de los correspondientes dere- | 
chos de timbre y  expedición, y que siga rigiendo res
pecto de las demás autorizaciones para otra3 carreras 
la Real orden de 7 de Junio de 1894, que exige para, 
cada una de ellas la cantidad señalada á los títulos si
milares de los españoles.

De Real orden lo comunico á Y .  I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 12 de Marzo de 18961 I

BINARES RLVAS j

Sr. Director general de Instrucción pública. t

Excmo. Sr.: El pliego general de condiciones para 
la contratación de las obras públicas y el formulario 
para la redacción de los proyectos de carrereras apro
bados por Real decreto de 11 de Junio de 1886, han 
producido resultados muy beneficiosos al Estado, por 
virtud del nuevo sistema que establecieron para el 
abono de las obras.

Pero, sin alterar el principio fundamental de aque
llos y contribuyendo á su más fácil aplicación, convie
ne suplir algunas deficiencias de los mismos, demos
tradas en la práctica de más de nueve años, unas por 
los Ingenieros de las provincias y  otras en los dictáme
nes de esa Junta.

Todo lo que contribuya á simplificar el trabajo de 
los proyectos, sin perjuicio de la exactitud; á justificar 
debidamente los precios que se adopten, y á que la Ad
ministración tenga medio de resolver los conflictos en 
que se ve cuando hay presupuestos adicionales de gran 
importancia, contribuirá al perfeccionamiento del ac
tual sistema de contratación de las obras de carreteras.

En su consecuencia, S. M. el R e y  (Q. D. <&.), y en 
su nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á 
bien resolver que la Junta Consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos estudie y  proponga á este Ministerio, 
con toda urgencia, las reformas que estime necesarias 
en el pliego general de condiciones para la contrata
ción de las obras públicas y  en el formulario para la 
redacción de los proyectos de carreteras, sin alterar el 
principio fundamental en que están inspirados sobre 
el modo de abonar las obras de estas últimas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 14 de Marzo» de 1896.

BINARES RIVAS

Sr. Presidente de la Junta Consultiva de Caminos, Ca • 
nales y  Puertos.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de E spaña.

Habiéndose extraviado im resguardo de deoósito transmi
sible, tóm, 339 596 expedido por este establecimiento en 11 de 
Octubre de 1894, á favor de D. Juan Vázquez Pérez, se anun
cia al público por segunda vez para que el que se crea con de
recho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde el día 3 dei corriente fecha de la primara inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  de  
M ad rid  y Diario oficial de Avisos, según determinan los ar
tículos 9." y 237 del reglamento, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primi
tivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 13 de Marzo de 1896.=E! Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. x —1643

Banco d e  E spaña
SITUACION DEL MISMO

ACTIVO

14 Marzo 1896» 7 Marzo» 1896. 

FM8ÍM. PASIVO

14 Mam» 1896. 

Puetai.

Itezrzoim.

260.111.059*89 290.111.102*99 Capital del B anco...o .* .,.......... ............. .. . . . 150.000.000
15.000.000
^787.159*96 

239:139*13 
1.017.280.225 

383 536,277*72 
25022.793 08 
31.368,878 09 
4L 137.565 14 
92.286.919*01

150 000 006. .................................................... . 258-412 955*43 258.870.608 38 Fondo de reserva......................................... .......................
itW*vvw*vvV
15 000 000

1*1 «bIm ati a! extraniero 29.018.67T73 27,245.551*54
XUiVVv«vVv
8 473.814 61 

302.263*89 
11016.139 ©50 

381.51218i‘64 
24 705 462*04 
30 178 738*15 
88 474 828*79» 
95.058.042‘6k

Bíw W  a cobrar on el extranjero...................................... 13.911.837‘20 
182.700*717^3

12.353.047 45 
181.143.883*83

CkuwnesMy p á rd iá » ....{  f i g B g g f c - " » ................
Billetes en circulación.......... ........................ . .

216.056 317*74 Cuentas corrientes.........................................................
VNL*tnK * ah el d ía........ . 1.995.136 50 2.229.546*08 Depósitos en efectivo. . . . .  e .............................................
AccioTsea 4* la Compañía arrendataria de tabacos........
OÍros valores de cartera,...................................................
Deuda amortizable al 4 por 100.......................................
Deuda imortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
C&iigadoiíes del Tesoro, ley 26 Junio 1894............ ....
Pagaré® negociables del Tesoro, ley 26 Junio de 1894.. 
Sroncf por cuenta de la Hacienda pública............
C&*nta corriente de efectivo del Tesoro público ......
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

o r a c io n e s  en el extranjero por cuenta del Tesoro pú
b lico ...,................................:............................

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891...............
Sienes inmuebles...............................................................
Diversas cuentas........*....................................................

12.270.000 
5.234.117 46 

402.666.021*25 
4.052.987*48 

66.162.500 
87.685.645*75 
6.237.341*05 

22.196.543 51

4.607.160*47

25.23657
150.000.000

17.381.575*78
78.026.766*65

12.270.000 
5.430.745*23 

402 666.021*25 
4,052.987*48 

66,162.500 
87.685.645*75 
6 241.812*91 

19.743.586*57

4.036.636*83

9.618*70 
150.000.000 

17.381.575*78 
81.153 193 22

Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. .  ♦
Reservas de contribuciones........................... . . . .
Créditos conceá&itai sobro eibetos púbU¿©& ••••»»»•••«

1.759.658.957*13 1.754.844-381*73 1.759.658.957*13 ~L754Si4.381‘73

TIPOS DE INTERES PARA LAS OPERACIONES

D escuentos.......................... ............ .................................... 4 1 $  por 101
Préstamos sobre efectos públicos. .  i  1$  por KM

El Interventor general, J, Gururao'ta»=V,° B.°c=El Gobernador, B&rzanallana*
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MINISTERIO DE LA GUERRA

S u b s e c r e t a r í a .

J u n t a  c a l i f i c a d o r a  d e  A s p i r a n t e s  á . d e s t i n o s  c i v i l e s .

Relación nominal de los sargentos en activo y  licenciados de todas clases que han sido significados para los destinos que se expresan, por haber resultado-
con más años de servicios y mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban.

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES

a ñ o s  m

P
w
S«íÍV
P

»tf
I

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro público.—Tesorería de [Hacienda 
de Barcelona.................................................................................. Aspirante primero................................

Idem.............................................. .
Sargento.............. .
Sargento segundo. 
Xd6111 «

Jaime Triay Gil..........*... ............ .........
Francisco Péñnlver Contsa «

26
32

f;
<)

6
6
6
5

Trínm . Tfiflm dft dentellón  ̂ A ^ . Idem................................................ Luis Rodríguez Cabello . , . , 40
39

Kt;Idem.—Dirección general.................... ............................................
Tdam TaHor&rí» de Hacienda de Hiielva............... .....................

Aspirante segando................................
Idem.......................................................

Idem.........  . . . . . .
Desierto.

Manuel Ojeda Fernández.,,.................

T/le-m Tdem de Teruel . . ^ ± . .  .. Idem............................. Idem.
Idein.—Idem de Burgos................................................. .................
tHatvi —ídem de Soria , . .. 4

Idem............................... ......................
Idem................................... ....................

Sargento.................
Desierto.

Aniceto Rojo Sastra............................. 27 7 5

Td«m Idem de Avila x xx x x xx xx**. . . . . . . . . Idem........................................................ Sargento segundo.. 
Desierto.
Idem.

Luis Ay neto Lacaita............... . ........... 39 1(; n
Idem.—Idem de Orense....................................................................
Td«m Tdfim de Jaén ± . . .  . . . . . . . . . . .  .

Id«m.......................................................
Idem.......................................................

Administración de Loterías de primera dase de Miranda de
Ebro (Burgos)..............................................................................

Idem de segunda id. de Ribadeo (Logo)
Dirección general de Contribuciones directa».—Dirección ge* 

nerai,........................ .................................................................

Administrador.......................................
Idem......................................................

Aspirante segundo.................................

Sargento prm ero.. 
Soldado...............

Sargento.................

Benito Villarreal B*sga.....................
Lucio Ruifernández Aguado.. *...........

Manuel García Bofill.............................

47
32

24

16*'■>

0

12
»

5

PRIMERA REGIÓN — CAPITANÍA. GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA
Y EXTREMADURA

Juzgado de primera instancia é instrucción de Navalmoral de la
Mata (Cáceres)....................................................*........................

Juzgado de primera instancia de Almadén (Ciudad R eal)..........
Diputación provincial de Ciudad Real... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Avila.—Comisión provincial.............................................
Idem de Segovia.............................................................. ................

Ayuntamiento de Turégano (Segovia). ....................................... ..

Cuerpo d® Ejército.—Edificios militares del campamento de Ca-
r&bfeneheí........................................................................................

Ayuntamiento de Porcuna (Ciudad Real)......................... ............

Alguacil..................................................
Idem. . . . . .
Practicante de la botica del Hospital..
Escribiente d© la Benéfica oda.............
Tornero de expósitos da Riaza....... .

( Guarda y sereno....................................
] Idem.................................... ................ *
( Id em ............ .......................................

Conserje........................... ...................
1 Alguacil.................•...**.••, ............
J Guardia municipal.................... .

Sargento segundo. 
Cabo reguatío..... 
Desierto.
Sargmto... . . . . . . .
Soldado.................
Desierto.
Idtm.
Idem.

Soldado........... .
Desierto.
Idem.

Hilario Martín Sevilla.......................
Félix Martínez Jurado...... ...................

Marcelino Gutiérrez Ortega... . . . . . . . .
Mariano Esteban Arriba»... , ...............

Jacinto Hernández Gil..........................

49
39

33
37

33

K
4

f-, 

1

1
i*

4
*>

*

SBGÜNDA REGIÓN— CAPITANÍA GENERAL DE SEVILLA Y  GRANADA

Ayuntamiento de Ariona (Jaén)................................................... «

/ Jefe de guardas de campo.....................
1 Guarda de campo.................................
i Idem.......................................................\ T H a m

Cabo segundo..... 
Soldado.
Id*m......................
T ti ftrn

Miguel Peñalver Bella..........................
Ju&n Serrano Rodríguez... . . . . . . . . . .
Agustín Pacheco Caracue)................. .IMl ? ¿k £ £ * v* D al<tt aÍac}

42
33
25
42

32
41
33

tri D
1
>

i Idem.......................................................
1 Idem... . . . . . . . . . . . . . .  » . . . * . . . . . . . . . .

Idem de Juviles (Granada).............................................. ................  Alguacil y conductor de la correspon
dencia.......................... ................... .

Instituto provincial de segunda enseñanza de Cabra (Córdoba).. | B e d e L * ^ ? . *. . ! ' ! */ . ! . . !  ! */.!
e\ Aa filan TTatti «ti Hn ff!ádí*\......... .........................Gn&Tflíí. flfil TlftBAO dfil (1611® TU i Lobo.

Desierto.
Idem.

Idem.
Sargento segundo.
Idem........... ..........
Idem......................

Pedro Garvajal López............................
Ramón Sánchez Callejón....................
Francisco Bonilla Bíró.......................

12

4:

y>

4
4
1«J UUVUIUJIOUVW uw KJHU a- WJ. JAWMMW . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TERCERA REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

1 Peón caminero........................................
I Idem.......................................................
1 Id em ...................................................

Cabo primero.........
Idem......................
Idem.........

Valentín Gradilla Sancho. .................
Teodoro Fernández Feijo......................
Pedro Rodiíguez Gómez........

33
33
137

6
ú
4

%
%

Obras públicas de Valencia.—Carretera» del Estado............... •.

1 Idem. ......................................................
i Idem.....................................................
J Idem
\ I d e m t . . . . . . . . . .
i Idem............... ............. . . . . . .

Cabo segundo.......
Cabo..,................ .
Id* m» . . . . . . . . . . . .
Soldado............... .
Idem .....................

Juan Mciandeira Fernández...........
Martín Hernández Chanza....................
Wenceslao Gil Jiménez........................
Román Villares L oza n o .......... ..........
Esteban. Martínez Arnaiz.. . . . . . . . . . . .

34
29
25
34
37
38 
32
35 
32 
43
40
41
42 
46 
38 
38

32

31
37

Ü
13

>
»
>
r-

I Idem......... ........................... ............... ídem. ........... . Juan Campos Fernández.................... Li
1 Idem.............................. ..................... Idem.. . . . . . . . . . . . Gabriel Jiménez Jiménez.................... 10
I Id em .* .................................................
\ Idem .••••••••••• o.....................••••••

Idem......................
Idem. •••• . . . . . .

Nicolás Moreno Cid................................
Florentino Gómez Cruz.........

6
6

13

>
%

í Sereno.................................. .................. Id«ra......... Francisco Rueda Miguel..............c. . . .
9

i Dependiente de Consumos........ Cabo primero......... León Moreno Delicado. 4
¡r
%

j Idem........................................ . Soló ado.............. Pedro Gómez Martínez.................. 9
5 
4 
4 
4

6

7
4

9%
AxilntftrrnAnta d#i HiiAnfiiL . { Idem..................... • •••,....................... Idem............. ...... José Fernández García....... ..................

9%
j Guarda de la sierra...............................
I Idem.......................................................
[ Idem......... ............................................

Cabo primero........
Soldado.................
Idem. *.............. • •

Juan Ortiz Jimeno...............................
Victoriano Palomares Sánchez...........
Pablo Brihuega V&ldeeabra#.. ...........

»
%

Idem de Horcajo de Santiago (Cuenca)........................

Idem de Villar del Saz de Arcas (Cuenca).....................................

Audiencia de Albacete..........................«*.....................................
Ayuntamiento de Real de Montroy (Valencia)...............................

Auxiliar de la Secretaría......................
í Guarda de la dehesa denominada Fuen-
i telespino.................... . ...................
\ Alguacil.................................................
( Conductor y repartidor de la corres

pondencia............................................
Alguacil.................................................
Idem.................................... .................

Desierto.

Sargento segundo. 
Desierto.

Idem.
Sargento segundo. 
Cabo primero.........

Leandro Martínez Lerín........... ............

José Piernas López..............................
Ramón Moreno Ferrar..........................

a

3

4 
>

CUARTA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

Edificios militares de las iBlas M edas........................................*.
Instituto provincial de segunda enseñanza de Barcal ana.............
Ayuntamiento de Llansá (Gerona)....... ......................................

Conserje........................ . . . » ..................
Escribiente segando...................... .
Alguacil pregonero................................

Sargento segundo. 
Sargento primero.. 
Soldado..................

Lorenzo Monguilod Martínez. . . . . . . . .
Momás Miret Segur»............................
Federico Salvador Espingach...............

44
42
49

10
15
9

3
10
>

QUINTA REGIÓN.— CAPITANÍA. GENERAL DE ARAGÓN

Ayuntamiento de Almazán (Soria)..................................................

Idem de Guadal»jara............... ..................................... .................

Diputación provincial de Huesca (Comisión provincial).......
Audiencia provincial de Soria.......................................................

Administrador de Consumos...............
( Guarda sepulturero del cementerio pú-
< blico......................- ............... ...........
V Sereno municipal..............................

Ayo de la Casa provincial de Huérfano» 
Alguacil.................... ............................

Desierto.

Cabo prim ero......
Soldado.. ............
Cabo primero........
Sargento..... . . . . .

Gregorio Alonso Esteban........ .
Marcelino Miguel Gómez......................
Ricardo Pelácz Valverd*........ .............
J uan Fernández Sierra.................. .

41
40
41 
30

2
6

10
7

>
»
*
&
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DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES

AÑOS DE

H
|

08
35»
o

SEXTA. UEeréN—CAPITANÍA 0ENERAL DE BURGOS, NAYA HE A
Y VASCONGADAS

Ayun ¿amiento de Poza (Burgo*).....................................................
Insti .tuto de segunda enseñanza de Santander. . . . . . . . . . . . . . . . .
Ayu .atamiento de Alfaro (Logroño)...
Id r  ¿o, de La Aguilera ( B u r g o s ) . •

Guarda de campo..................... ..
Portero. . . . . . . . .
Oficial segundo de la Secretaría..
Guarda m u n i c i p a l , . . .

........  Sargento segundo.
* .• .. Ide en 
. . . . .  Oabo

Rufino Agudo R>iaza.«.. . . . . . . . . . . . . . .
Julio Felipe Munarriz..............................
Aquilino González Merino....................

26
38
38

5 
10
6

1
3
a

SÉPTIMA RE G IÓ N — CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA YÍJWA
Y GALICIA

' Escuela provincial de Bellas Artas da Valladolid.. • . . . . . . . . . . . .
Juzgado da primera instancia de Sahagún (L «éí;).. . . . . . . . . . . .  •
.'Idem "de Id, de Be monte (Ovfedt-) • ... •. • • .. • * • •. • •. • •. * ■ • •. •

Tercer celador de clase.. • .. . . •. 
Alguacil.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ideen................ ....................... .
Portero . » *.«*.. .» **..*• . . .

........  O a b o ......................
. . . . .  Sargento primero. •

Pedro del Pozo Cueeta............................
Tomás Fernández Guerra.......................
Atanasio del Olmo Gallo..................
Fidel González Alv&rez........................

52
46
33
44

12
6
4

12

»
2
>
9

.Instituto de segunda enseñanza de Oviedo.. • • * * . . . .  • • •.. • • * * •. Oficial de la Secretaría.. . . . . . . . . . Rodrigo Díaz Cienf aego»........................
%

40 12 8

CAfUTANÍA GENERAL ©« CANARIAS

Juzgado de primera Instancia de S«nta Cruz de Tenerife. . . . . .  • A lgu acil.... ...................................... Joaquín Solís Jiménez............................ > 7 1

Nota. Las reclamaciones por errores en la clasificación personal, deberán tener entrada en este Ministerio en los quince días siguientes á la publicación de la propuesta.

Madrid 13 de Marzo-de 1896.

Relación nominal de los individuos cuyas instancias han quedado sin curso por los motivos que se expresan.

CLASES NOMBRES MOTIVOS

S a rgen to ......... Diodoro Martínez Carbó............. Por no tener derecho al destino que 
solicita, en atención á no contar cua
tro años de empleo de sargento,

I d e m . . . . . . . . . . . . José Lóp*z Cerdán................... . Idem.
Idem .. . . . . . . . . . . Manuel Giráldez Cerdeira.......... Idem.
Idem . . . . . . . . ........ Vicente Sánchez Boli................ Idem.
Cabo.. . . . . . . . . . . Raimundo Cobos Coso............... Por no tener derecho al destino que 

solicita, en atención á no ser sargen 
to con seis años de servicio y cuatro 
de empleo.

I d e m .. . . . .* ........ Manuel Rueda López.................. Idem.
Idem ...**........... Felipe Alonso Predas................. Idem.
Idem.. ............. . Gabriel Pérez López.................. Idem.
Soldado.....o . . . Santos Rupérez Peñaranda.. . . . Idem.
Idem... * . . .......... Francisco Ido bedano G»jón........ Idem.
Idem. Carlos Serna Fernán diz............. Idem.
Idem................. .. Antonio Ferr*jaüs García.. . . . . L im .
Id em .................. Bernabé Resano Motil va............ Idem.
dabo... . . . . . . . . .  • Basilio Cardenal Gaicía.. . . . . . . Por no estar anunciado en la G a c e t a  el 

destino que solicita.
Idem.. ............. Lorenzo Crespo Sobrecueva...... Id«m.
Soldado.... . . . . .  •. José María Gómez Sánchez....... Idem.
Idem ................... Rufino Martínez Gómez............. Idem.
Idem .. . . . . . . . . . . Salvador Coevas Montolín*.. . . . Idem*
Idem. * . . . . . . . .•  » Lorenzo Bsnst Campe.... . . . . . . Idem.
Idem.. . . . . . . . . . . . . . Sandelío Casas Ríos. . . . . . . . . . Idem.
Idem .. . . . . . . . . . . Pedro Martínez Cano................. Idem.
•Sargento.. . . . . . . . Pedro Fernández Villaverde.... Por no acompañar duplicada copia de 

su licencia absoluta.
C a b o . . . . . . . . . . . . . José Alvarado Sierra... . . . . . . . . Idem.
Idem ........... Eduardo Arana Lázaro... . . . . . . Idem.
Soldado.. . . . . . . . . Román Htrraz Márquez.,... . . . . Idem.
Idem,............... Eulogio Ortíz Martínez.. . . . . . . . Idem.
Sargento.............. José Montes Polo....................... Por exceder de la edad señalada para 

el destino que solicita.
Idem.. . . . . . . . . . . Pedro Pellieer Oliver... . . . . . . . . Idem.
Cabo.............. Blas Mira (les Benalto . ............. . Idem.
Soldado.,. . . . . . . . Jo se 'B"SS Sauz.. . . . . . . . . . . . . . . Idem.
•Sargento. . . . . . . . Perfecto Dueñas Campos... . . . . Por haberse recibido fuera dtl conduc

to de la Autoridad militar de la res
pectiva región.

Idem .................... Gabriel Luengo Cortes.. . . . . . . Idem.
I d e m ... . . . . . . . . . Valentín Gregorio Martínez..... Idem.
C a b o . , . . . . . . . , . . . Ignacio Montero Rodríguez,. , . Idem.
Idem ................. Donato Bausela Mortjón........... Idem.
Soldado. Bonifacio R*y García.............. . Idem.
Sargento.. . . . . . . . Antonio Fajardo S u n co s ..... . . Por no ser licenciado absoluto.
Soldado......... « . . . Francisco Castillo Navot.. . . . . . Idem.
I d e m ... . . ......... Toribio Aparicio Rodríguez,,, , , Idem.
Idem.................... Andrés Pu y al Bonet.,. ........... Idem.
Idem.................... Andrés Orús Grijalva.. . . . . . . . . Idem.
Idem. . . . . . . . . . . . Alejo Concejo Alonso............. . Por ser retirado.
Idem José García Carrilero.......... . Por no estar debidamente legalizada 

la copia de licencia que acompaña.
I d e m .. . . . ............ Gumersindo Izquierdo Martín.. Idem.
Idem. . . . Francisco Contrera» Nudez....... Por tener en la licencia notas de i favo

rables sin invalidar.
Cabo..................... Faustino Carrasco Muñoz.......... Hasta que á petición suya, y por la 

Presidencia del Consejo de Minis
tros, bs resuelva el derecho que pue
da tener á nuevo destino.

Sargento............... Miguel Sorra Alsina.................. Por no acompañar certificado de ap
titud.

CLASES NOMBRES MOTIVOS

Soldado....... , • Pedro Gareía Blanco.................. Por no acompañar certificado de con
ducta.

Cabo................... ,. Francisco Gaseó Segui.............. Por no justificar la edad que tiene.
Soldado.,........... • Jo*é Segura Ripoll.. ................. Idem.
Sargento............. . Sebastián Gripan Madurell. •.. Por no llevar seis años de servicio.
Idem................... . Mariano Yaoguas Borruel......... Por no llevar cuatro años de sargento.
Idem................... • Rafael Martínez Arriata............ Por no haber solicitado dentro del plazo 

ni en la forma prevenida el destino.
Soldado............... • Bernardo Ocaña Becerril........... Por no acompañar copia literal de la 

licencia absoluta.
Sargento............ .. Fancisco Todo Suñé................... Por haberse recibido faera del plato

prevenido.
Idem.................. , • Joaquín Rivas Pérez................... Idem.
Cabo................... ,. Ezequiel Millán Franch............. Idem.
Soldado.............. ,. Pedro Moré C«talán.................... Idem.
Idem.................. Eduardo Marfil Fernández......... Idem.
Idem.................. . Francisco Herrero Molina.......... Idem.
Id em ..,. . . . . . . . ,. Antonio Muñoz Terry................. Idem.
lacm................... . Constantino Gutiérrez Pérez... • Idem.

Individuos que han figurado en último lugar.

GLASES NOMBRES MOTIVOS

Sargento.......... Enrique Asorlín Pérez......... . Por haber renunciado otro destino.
Idem................. José Quintanilla Alonso............. Idem.
Idem.. . . . . . . . . Cruz táatilla Santamaría........... Idem.
Idem............. .. José Sánchez Montenegro......... ídem.
Id*m................. Gaspar M *rrugal Herrera.......... Idem.
Id*m ............... Virgilio Valdés Quíjano............ Idem.
Cabo........ Lorenzo Sorlí Mata..................... Idem.
Idem.. . . . . . . . . • • Ignacio Delgado Villaverde....... Idem.
ídem.. . . . . . . . . • • Gregorio González García......... Idem.
Soldado......... . Ramón Mañas Grau.. ........... Idem.
Id em ............. . Isidro Climent Martínez........... Idem.
Sargento........... Luis Romero Sánchez................. Por no haber justificado por medio do 

certificado su situación con respecto 
al último destino que obtuvo por 
este Ministerio ó el que actualmente 
desempiña.

Idem............... Ildefonso Gómez Moya............... Idem.
Idem.............. José de la Vega López................ Idem.
Idem*............. Indalecio Ortego Cebríán.......... Idem.
Idem............... Julián Soladana López............... Idem.
Idem.............. Pío Gárate González.. . .............. Idem.
Idem* . « . «« .#. * Salvador Camuesco Vara........... Idem.
I dem. «•»*•*«* • Carlos Muñoz Ruiz.................... Idem.
Idem. . . . . . . . . • Francisco Martínez Bartolomé.. Idem.
Cabo *.«*««*«. a Juan Benito Pascual................... Idem.
Idem. . . . . . . . . « Rito Morrás So tés...................... Idem.
id ?  m Vicente Pérez Gómez................. Idem.
Idem............... # Angel Leza Rodríguez............ Idem.
Idem. . . . . . . . . * Fernando Cabal Fernández.. . . . Idem.
Soldado... . . .  ’ Miguel Belmonte Gutiérrez Idem.
Idem. . . . . . . . . m Prudencio González González... Idem.
Idem.. . . . . . . . Agustín Masdéu Vernet............. Id*m.
Idem............. . Bernardo Perona Martínez......... Idem.

Notas 1.a Todos los individuos que tengan derecho á solicitar destinos en la Administración del Estado, con arreglo á la ley, en las Tacantes que en lo sucesivo sean publicadas, p® 
drán reproducir sus instancias corregidos los defectos que se expresan en la anterior relación*

2.a No figuran en la relación de propuesta ni en la de sin curso los que, á pesar de tener derecho á los destinos que solicitan, no los han alcanzado por haber sido adjudicados á otros qu« 
reunían más condiciones.

Madrid 13 de Mamo de 1896.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
SUBSECRETARÍA

SANIDAD
Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 12 de Marzo de 1896.

Relación individual de les iuhumaciones

EDAD

NOMBRES
Alos. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Arturo Sastre........... • • • •............ ............. ................ a 8 Párvulo.. ............. Septicemia....... ....................... ........... . Inclusa.
Julián Alonso. •. •....................................................... 73 a a Viudo Derrame seroso cerebral•••••••••••••••• Espíritu Santo, 35.
Mariano Llórente.................. • • • •....................••••. 20 a Soltero ••••••••. Sarampión. Hospital Provincial.

TH JimRic&do Pérez*. ...................*................•••••••••. 19 a Td^m .
Luí» Mellado................... ...................... e, .......... . 1 a a Párvulo. ............... Grippe............. ......................... •••••••••• Satíram ento 5
Francisco Fernández............................................... 58 > a Casado ........... . Bronco pneumonía. ..•••••••••••••••••••

«jiiwintuuuiU) U|
Ranein 2

Ildefonso Fernández................................................ 42 a a Idem. •••••••••• a,poplejía cerebral.
uPpoiU, w,
Fiiam*arpal 59

Heliocloro García Mediavílla....... ............................. I a a Párvulo. Sarampión..
L1 uoiivaiiiij i/v.
Zurita 9

Evaristo Rolríguaz.. . . . ............... .•••.............. . 58 a a Casado••••••••.• Hipertrofia cardíaca.••••.••.•• ••••••..
U vi
Tfiahal la Católica 18

Antonio Martínez......... .......................... . . . . . . . . . . 44 a a Idem ........... « . . . Pulmonía.............................................
IVClUol I« 4v«
Humilladero, 24.

Vicente García...........................................................
Pedro Pérez................................................................

1
%

a
5

a
a

Párvulo.*...........
Idem. Meningitis. • •«................

Palma, 41.
A hadan 24 t 26

Demetrio Menéndez............ ............... ...................... a 10 a ídem. . .  t . . . . . . .  n Bronquitis capilar...............................••••
AUftUScy Mt j ¿■'Ir*
Valencia 18

Tomás Hoyos........................................................... a a a a Sin diagnóstico
v ai cu vin̂  iu« 
JnHícíml

Carlos Rodríguez......................... .......... . 61 a Casado. . . .  .•. •. Hipertrofia cardíaca
v UUIULCiIi
Meiión de Paredes. 31

José Dorna...••••••••........... .................*.............. 64 a a Súitifo Enfisema pulmonar .................................
klivSUU Uv 1 OI VUvO) tll«
HuertiS 62

Antonio Ferrer.......................*.......... .................. 37 a a Idem... ••••••••• Pleuropntumonía. ••••......... ..
iA Viví UVD) VA/»
Eaníritu Santo 38.

Eiías Serra...................... . ........................................ 46 a a raao «••••••i... Tuberculosis pulmonar. ...«•••• •••••••.
I Via MOUVV̂  W•

Honnit&l Provincial-
Eloy González........................................................... 38 a a 8o?t*ro... • ••••, Enteritis crónica.

14VQ ViVOi 1 1V V
Idem.

Manuel Cuesta.......................................................... 42 a a Casado ••••••*».. ínsnfieiencia de la mitral..••••••••.••*• Idem.
Dionisio San Juan..................................... ............... 32 a a Idem........ ..........- Estrechez orgánica aórtica Idem.
Eduardo García..................................................... 57 a a ídem. ••••«••••• Bronco pneumonía. •.••••••••••••••••••• Idem.
Francisco Vargas... ................................. a 1 a Párvulo.............. E'isipela.. • ..................................... • • ..... Leones. 11.
Miguel Quesada.. •..................................... ............... 4 a a Id«m .................................... Grippe

•UKvUwD) XX#
Ronda de Valencia, 10.

Luis Antón Díaz........................ ............. ................
Luis Viudas.....................................••••..................

1
a

a
8

a
a

Idem.......................................

Idem. . . . . . . . . . .

B ron co pneumonía......................................................................... Embajadores, 37.
A finnava A.A.

José María Montal..........................................................................*.....................

Ignacio de Vargas.••••••••.......................................................................

10
62 a

a
*

Adulto..................................

Casado..................... U remia. ••»•••••••••••

ilU lpoIl/f TtT*

Calvario, 20. 
Bravo Murillo. 7

Feto masculino................................................................................................................... & a a a >
JL/I O T v mí.141 I4&V« fe

Primavera, 5.

Doña Petra García........................................................................................................... 30 a a Casada.••.•••••• Tuberculosis pulmonar................................................. Fomento 16.
Pilar Hernández......................................................................................... 3 a a Párvulo............... Sarampión.. . .  o .......................................... . . .

x* vUávUVvy XV*
Mendaz Alvaro. 16.

Teresa Martínez ................................ ..................... 52 a a /&%iida Broncopneumonía............ •••••••••
Miwjiuvn ¿xi v w y xv#

Jarte, 2.
Carlota López..................................................................................... 3 a a Párvulo*. . . . . . . . . Difteria...................................................... Embaladores. 20
Celestina Coartero.. ................................*.......... 72 a a Soltara Senectud. .•••••••••••........

XiiUV/v JSuvlvD# fWVi
Nonfiio 9

Josefa G. Masíá.................................................. 4 a a Párvulo............... Bronquitis capilar..
Al U.A|VJIV| Vi
OoncAnción J*r6niini. 33,

Roumalda Renes. ................................................ 57 a p Soltera ••••••»•• insuficiencia de la mitral. . . . . . . . . . . . . . .
VVUvvl/VJlVU ir Vi V»/#
FncntAS 4-

Esperanza González.................................... a 7 a Párvulo. ............... M enin gitis aguda. »••••••»«.•••..*••• ..
a la wxX toe ̂ i;
Paseo de Areneros 11.

Angela Menéndez......... .......................... ........... 47 a a Tuberculosis pulmonar.• ••••.••.........
X A0VV Uv rxlvAAvXVP} XX#
Pacífico 25

Manuela Rodríguez........... ................................... .. 12 a a Adulto .••••••••, Reumatismo agudo.
X IKVAUViv# Â V»
Amnaro 53

Jonefa Alvarez 2 a a Párvulo............... Laringitis diftérica....................... . . . .
fxLU UGÜ V̂  W#

Silva, 2»
Alejandra B erm ejo .............. ............................ 58 a Casada. . . . . . . . . . Pulmonía grippal................................................... Luchana, 28.
Juana López.................................................... ........................................ a 4 a Párvulo., . . . . . . . Bronquitis capilar. San Vicenta 50.
Matilde Gallego........................ ... o ........... 5 a a ídem.................. , T fus abdominal.................................. ...

V•VAX V W*

Cava Alta. 27
Benita Sánchez..................... ............... .......................... . 56 a Lesión orgánica cardíaca..................

ww V A A  * VV*y ^ f •
Santo Domingo 2.

Socorro Jiménez................................................................................................ 71 a a Casada.. . . . . . . . Cáncer del estómago.................................................
vaj>«%v w u i i j j g v i
Labrador. 6.

Josef* Barverí........................ . . . . . .............................••••••••• 77 a a Viuda..•••••••• Senectud•••••

XiaMXQMVi ̂  v#
Castillo. 16.

Amalia Lezama.................................................................................................... 76 a a ídem.................. Bronquitis crónica••••••••......................••••••
w*»DVt*Iw| X V •
Amparo, 27.

Pascuala Dolan............................................................................................. 76 a a Idem . . . . . . . . . . Cardi ataxia.................................. ............................. Hospital Provincial. ,
Dolores Romero...................................................................................... 70 a Idem....................................... Epitelíoma laríngeo. Idem.
Carmen Sánchez............................................................................................... 53 a a ' a s a d a * t . « . Demencia con parálisis.............................. . . . . . . . Idem. ;
Rosa Alviol................................................................................................ 60 a Viuda... . . . . . . . . Endocarditis aguda .................................................................. Idem. i
María A. N. Rivera........................................................................ 47 a a Casada............................... Tuberculosis pulmonar.•••••••••••••••. Idem.
Elvira Holgado.. ..................................................................................... 7 a a Adulto............................ Angina diftérica. Garnicer, 4.
Francisca Prantos.••••................................... 19 a a Soltera.............................. Colapso cardíaco ............................................................................ Luisa Fernanda, 14.

Feto femenino.............................................................................................................................. a a a a > Luchana, 3.
Id e m ... . ............................................................................................................................................. a a a a Marqués de Urquijo, 29.

Resumen por causas de les defunciones.
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Madrid 13 de Marzo ds 18 96 .= Iíl 8ut>Bdcr«tario, Marques i i

( 1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de in
fecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infeccioso-contagíosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aisla
miento de las personas y désinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidió y ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Resaltando vacante en la plantilla dtl personal de Deli

meante» de Obra» pública» una placa de Delineante tercero» 
Oficial cuarto de Admini*traeión, dotada con el ■neldo anual 
de 2 000 pesetas, la cual ba de proveer»» en la forma qne de- 
térmica el ait. 87 de la vigente ley de Presupuesto» 7 la Real 
oí den de 32 de Julio último; esta Dirección general na re
suelto anunciarlo por medio de la Gaceta de Madrid* a fin 
de que aquéllos que teniendo aprobadas toda» Jas asignatu
ras que se curiaban «n la suprimida Recuela preparatoria de 
Ingenieros y Arquitectos deseen ocupar la expresada plaza, 
presenten *u« instane’as, acompañadas de las oportunas cer- 
tifieaeienes, en este Centro directivo» en el término de veinte 
días» contados desdi la Inserción de este anuncio en dicho
periódico oficial» _

Madrid 11 de Mano de 1896.=E1 Director general» E. Qr-
i ó l i l .

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Comisión provincial de Avila.

Se halla vacante la plaza de Contador de fondos provin
ciales» dotadla con el hiber anual de 3.000- pesetas, cuya pro- 
víilón ha de hacerse por concurso» con sujeción á las pros 

' cripeioneB del art. 114 del reglamento de 20 de Septiembre
de 1865. . .Lo» que por reunir las circunstancias expresadas en el ar
tículo 118 de dicho reglamento aspiren á la referida plaza» 
dirigirán sus solicitudes documentadas á la Exema. Diputa
ción* les cuales deberla qued»r presentadas en la Secretaria 
de la misma dentro del plazo de treinta'días» á contar desde 
el en que se publique el presente anuncio en la Gaceta dr

Avila 24 de Febrero de 1896. =E1 Vicepresidente, Manuel
Ortega.=P« A. de la O. P., el Secretario interino* Joaquín 
Delgado. X—lbd»

Capitanía general de Marina. del Departamento 
de Cádiz.

Publicado en la Gaceta de Madrid, núra. 63, de 3 del ac
tual* y M&íetíit oficial de esta provincia, núm. 51, de 2 del 
mismo» el anuncio para sacar á subasta extraordinaria el usu 
fructo de la almadraba denominada E©sera*da de Barbate, 
que se cala en aguas del distrito de Barbate (Gldiz). se anun
cia para conocimiento de las personas que quieran interesar
se en la licitación, que tendrá logar dicho acto simultanea 
mente en esta Capitanía general y Comandancia de Marina 
de Cádiz, á la una de la tarde dei di* 13 del mes corriente.

San Fernando 9 de Marzo de 1896. =  El J«f$ da Estado 
Mayor, José R. Izquierdo. 54—S

Junta diocesana d* construcción y reparación de templos 
del Obispado de Lago.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Febrero 
último» se ha señalado el día 16 del próximo me« de Abril, á 
la hora de 1*8 doce de la mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación extraordinaria de la 
Sania Iglesia Catedral de Lusro, bajo el tipo d»l presupuesto 
de contrata, importante 23 496 pesetas 30 céntimos.

La subasta se celebrará en loe términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de L424 pesetas 80 céntimos en di
nero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876*

A cada pliego de proposición deberá acompañar el do
cumento que acredíte haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

Lugo 11 de Marzo de 1896.=E1 Vicepresidente, Dr. Máxi
mo del Arenal Emiquez.=El Secretario, Licenciado Enrique 
de Ben y Colmenares.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . enterado del anuncio publicado 

con fecha 11 de Marzo último, y de las condiciones que se 
exigen para la adjudicación de las obras de reparación extra
ordinaria de la Santa Iglesia Catedral de Lugo, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,por la cantidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hegan serán admitiendo 

6 mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advirtiéadose que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras. 56—S
Jauta diocesana de constricción y reparación de templos 

y edificios eclesiásticos del Arzobispado de Santiago.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de No

viembre de 1895, se ha señalado el día 17 de Abril próximo, á 
la hora de las once da su mañana, parala adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación extraordinaria de 
la iglesia colegiata de la Coruña, bajo el tipo dei presupuesto 
de contrata, importante la cantidad de 23.197 pesetas y 55 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma, para conocimiento del público, los planos, pre
supuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 1.159 pesetas y 88 céntimos en 
dinero ó efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompasarse el do
cumento que acredite haber verificad© el depósito dei modo 
que previene dicha instrnoeión _  „ _

Santiago 10 de Marzo de 1896.=José, Arzobispo de San
tiago de Compos tela.

Modelo ét proposición*
D. N. N.» vecino d e .» ...*  enterad© del anuncio publicado

con iecha ..»., de. y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obra» d e ., •. v se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas* con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones» por la 
cantidad d e .» .. .

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que m hagan serán admitiendo 

lisa y llanamente el tipo fijado m  el anuncio; advirtiendose 
que será desechada toda proposición en que no se exprese de - 
terminadamente la cantidad en pesetas y céntimos» escrita 
en letra» por la que se comprometa el proponente á la ejfCu 
ción de las obras. 55—S

««m otó» 4#
retey amas recibidos en el día de la fecha y detenidos en 
meim oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Ubeda.—Femando González» Lobos* 11.
Alamin.—Santiago Ferraz, Museo Nacional.
Oviedo.—Matilde Ladrada, Carrera de San Jerónimo, 33» 

tercero.
Córdoba.—José Hoces» Hotel Santa Cruz.
Humanes.—Gregoría España, J^sús del Valle, 18.
Vihebroeck.—Moreno Rucio.
Callera.—J&cobo Saks.

ESTE

Cartagena.—Tomasa Cuadrado, Hermosilla, 25, segundo.
OESTE

Buenos Aires.—Bonlaura, Sacramento.
Madrid 14 de Marzo de 1896.=El Jefe del Cierre, Ale

jandro Blanco.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Beas.

D. Diego Sayago y Bando, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento con*titucional de esta vii!*.

Hago saber que no habiendo comparecido el mozo Anto
nio Lóp*z Toscano, hijo de Francisco y Dolores, natural de 
Moguer, al acto de la clasificación y declaración de soldados, 
no obstante de haber sido citado por edicto inserto en el Bo 
Utín oficial de facha 4 de Febrero próximo, pasado, se ha ins
truido el oportuno excediente, con sujeción ó las disposicio 
nes de los artículos 90 y siguientes de la ley de Reemplazo 
vigente, y por sus resultados se ha declarado prófugo á dicho 
mozo con la condenación consiguiente de:gastos.

En su virtud, se le ilam*, cit* y emplaza para que com 
parezca inmediatamente ante mí Autoridad al objeto de ser 
presentado anta la fíxcma. Comisión provincial para su in
greso en la C*ja respectiva; apercibió ^doíe qu® de no compa 
recer será tratado con todo el rigor da la le?.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentas se sirvan procura? la busca, captura y remi
sión á este Municipio del indicado mozo,

Beas 10 de Marzo de 1896.=Diego Sayago.
689—M

Aicaldia constitucional de Ciudad Real»
D. Manuel López y López, Alcalde de está capital.
Hago saber que no habiendo comparecido ante este Ayun

tamiento para el acto de la clasificación y declaración de sol
dados el mozo Balbino Anguita Ramírez, hijo de Blas y de 
María Josefa, natural de seta ciudad, de diez y nueve años, 
sabe leer y escribir, de oficio jornalero, con el núm. 48 de 
inscripción para el actual reemplazo, conforme al cap. 10, ar 
tículo 87 de la vigente ley, el Exorno. Ayuntamiento le ha 
declarado prófugo en sesión de este día.

Lo que se hace público, interesando de los Sres. Alcaldes 
y Guardia civil se sirvan practicar activas diligencias para 
la busca y captura de aquél, poniéndolo á mi disposición con 
las seguridades convenientes caso de que se consiga.

Ciudad Real 7 de Marzo de 1896.=El Alcalde* Manuel 
López. 690—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

JAÉN
La Sección primera de 1* Audiencia provincial de Jaén.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel del Río Peregrina, hijo de Juan y de Luisa, natural de 
Aldeore, partido de Guadix. provincia de Granada, vecino 
de Jaén, casado, jornalero, de treinta y un años de edad, y 
cuyas señas personales son: estatura regular, ojos y pelo ne 
gros, barba cerrada, espesa, pero afeitada, y viste á estilo del 
país, para que en el término de veinte días, contados desde 
la publicación de «st® edicto en los periódicos oficiales, com
parezca en este Palacio de Justicia á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que proesdente del Juzgado de 
instrucción de esta capital se le sigue sobre hurto de aceitu
na; apercibido de que no verificándolo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y 
militares y demás individuos de la policía judicial practi
quen las más activas y eficaces diligencias en busca del re
ferido encartado, y caso de ser habido, lo pongan en calidad 
de preso eu la cárcel de esta ciudad á disposición de esta Au 
diencia; pues en ello está interesada ¿a recta administración 
de justicia.

Y para su inserción en la Gaceta de Madrid extiendo y 
firmo la presente en Jaén á 7 de Marzo de 1896.=Manuel O. 
y Neira. J—1488

SAN SEBASTIAN
La Audiencia provincial de San Sebastián.
Por el presente edicto cita ;r llama á Manuel Erausquín. 

Ibarguren* soltero» de sesenta años de edad, pordiosero, na
tural de Lazcano, en esta provincia, sin domicilio fijo? cuyas- 
señas personales y paradero actual se Ignoran, para qm com
parezca eu esta Audiencia el día 11 de Abril prármo, i  fas- 
diez de su mañana, i  fin de prestar declaración como tsstígo 
propuesto por las partes en el acto del juicio por juracbs, que 
tendrá lugar el día y hora señalado que se indican anterior
mente, de la causa que se sigue contra Sabino Seeueaga por 
robo de dinero referido al Erausquín; bajo apercibimiento á • 
éste de que si no compareciere 1$ parará el perjuicio á que en 
derecho haya lugar.

Dado m  San Sebastián á 9 do Marzo de 1896.=Joaquín..' 
Castro Ares. =  Por mandado de 8. S „ Andrés Pérez Nisarw*.

J—151S
Jungados de primera Instancia.

LEDESMA
D. Isidro J. García Alonso, Juez de instrucción de Ledes- 

ma y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un tal 

Isidro Morar o Crespo, domiciliado antes en el Villar de Pe
ra Ion so» hijo de José Manuel y de Manuela, conocidos por los 
Esplicgueros* sin residencia fija» para su comparecencia ente
la Audiencia provincial de Salamanca, y su sala da vistes» el 
día 20 del mes actual, |á las diez de su mañana, en qu* tendrá- 
lugar el juicio oral por Jurados m causa que contra dicho su
jeto y otros se instruye sobre ?nbo.

Lcdeema 6 de Marzo da 1896.=Tsidro J. García-Alonso.» 
Por orden de 8. S., Manuel Claudio Ortiz. J-

MADRID—AUDIENCIA
En el juicio declarativo de mayor cuantía promovido m el 

Juzgado de primera instancia del distrito de la Auáímmn de 
esta Corte á instancia de la Compañía de Ferrocarriles de 
Madrid á Zarsgoza y á Alicante» contra la Comisión liqui
dadora de-la de Aran juez á Cuenca, D. Enrique -Fernánóez- 
Alsina, D, Jc-sé Erraati, D. R*f**l Roulet, Mr. Emfl* pumont, 
D. Felipe Ugena, D. Miguel Tuero, herederos de D. B J*©.ás, 
herederos de D. Angel Camón, Doña Carmen Rodríguez- 
Monje y otros, sobre distribución de un millón-de poetas 
proced-nte <*el cuarto pl&zo del precio en que fué enajenad*, 
la línea de Aran juez á Cuenca, y en otro juicio también de- 
claratívo4de mayor cuantía acumulado al primero, y promo
vido por el Procurador D. Frenciseo Aliot, á nombr* d© la 
Sociedad Banco de París y de los Países Bajos, y loe señorea- 
B&del Hermanos y Compañía, contra la testamentarm de 
D. Francisco de Paula Retortiílo y el Excmo. Sr. D Enrique: 
Fernández Akina, sobre qu» se declare á los autor*s ̂ c?>n de
recho á percibir sus créditos con el depósito de 850 pese
tas, constituido en la Caja general, procedente dei Importe• 
del quinto plazo del precio do dicha liosa de Aran juez á O «en
ea, se acordó conferir traslado del escrito de la-demanda acu
mulada á lo» que eran demandad* s en el primero ck dkilos 
juicios, y--emplazarlos para que dentro d e l:término da veinte- 
días comunes á todos «líos la contestaran; y -.-hallándose en 
rebeldía la Comisión liquidadora de la Compañía-de Aran- 
juez á Cuenca y los Sres.'D. Jo*éErrasti, D. R»f&el Eoulet*. 
Mr. Emile Domont, D Felipe Ug*ma, D. Miguel Tû rc?» here
deros de D. B. Janée, herederos de D. Angel Camón > Ikña 
CUrmen Rodríguez Monje, se le» hizo á éstos dicho rm«alza
miento por medio de los periódicas oficiales y sitios público* 
de costumbre, y como no comparecieran á contestarla mí el 
término que se les concedió, s« h& acordado en p^vid^Licia- 
de 15 del corriente mes, y de conformidad con lo qu** -rkter- 
mina el art. 528 de 1# ley de Enjuitiamianto civil , pozar
los como se les emplaza por segunda vez, y térmmo de cinco 
días, para que dentro de ello» se personan en forma «u a utos 
á contestar dicha demanda; bajo apercibimiento de no 
hacerlo les parará él perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Noviembre de 1895. = V .° B.0= G uBmm=E1 
Escribano, Licenciado Diego Lozano. X ' f?>14

MADRID—INCLUSA
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte, en los autos de concurso voluntario de  ̂ v >res 
del Excmo. Sr. Marqués de Villalobar, se anuncia nda
subasta, que será doble y simultánea ante este Ju/ y el
de igual clase que corresponda en Jerez de la F ? , de 
un cortijo titulado Jaín, propio de dicho concurso, ¿es
to de 26 fincas rústica», situadas en término mu tm rfe 
Arcos de la Frontera, con la rebaja del 25 por 100 ae m663 
pesetas en que fueron tasadas. El remate tendrá log^r el día 
16 de Abril próximo, y hora de la una y media do la tarde, 
¡ante e»te Juzgado y el de Jer«z, en su respectiva audiencia, 
y se advierte que los títhlos de propiedad de dicho cortil jo es
tán de manifiesto en la i Escribanía del infrascrito para ins
trucción de los Mcítadares,?á quienes se previene que debe
rán conformarse con ellos, iin derecho á exigir ningunos 
otros; que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
tercera* partes del importe á que queda reducida !r tendón,

¡ ó sea 37.331 pesetas 50 céntimos, y que para tomar parte en 
la subasta deberán aquéllos consignar previamente tu la 
mesa del Juzgado ó en la Cája general de Depósitos una can- 

: tí dad igual por lo menos al 10 por 100 del tipo da la Bub^sta.
Madrid 11 de Marzo de 1896 =V .° B.°=Luis Rodríguez de 

Liera.=Ante mí, Luis Escobar. X —¿632

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de Palacio de esta capital con fe
cha 29 del mes último, en la pieza de admisión de loi autos 
de concurso necesario de acreedores en que fué declarado 
D. Felipe Mingo y García, por medio del presente m cita en 
forma a todos los acreedores para la junta que ¡ha de cele
brarse el día 7 del próximo mes'de Abril, á las dos de su tar
de, en la sala audiencia de dicho Juzgado, sita en la calle del 
General Castaños, núm. 1, para someter á su aprobación la 
transacción concertada por los síndicos de mencionado con
curso con Doñs Luisa Muñoz, sobre varias fincas en término- 
do La Guardia, provincia de Jaén; apercibiéndoles que de no 
comparecer por sí ó por medio de apoderado en forma les pa- 
parará el perjuicio que i  hay a logaran derecho.

Madrid 13 de Marzo de 1896 = V .°  B.°=El Jnez d® primo- 
mera instancia, Miguel L. de tíá.=El actuario, Enriquo Gon
zález Bedmar. X —Ú640

MÁLAGA—MERCED
D. Francisco Gallego y Blanco, Jaez de initraedón del 

distrito de la Merced de esta ciad&d.
En virtad de la presente requisitoria se cita, llama y em-
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plaza por una sota vez, y término de diez días, contados des
de la inserción de ta presante ®n el Boletín oficial esta pro 
v iñ e ta  y G a c e t a  d e  M a d r id , á Joié Sánchez y Gmj&rro, na 
tural de MarcbaraníaUa, de *eta vecindad, en ta calle del 
Asalto, BÚm» 1, barrio del Palodul, soltero, hijo de José y 
María, dependiente establecimiento, de diez y siete años, y 
con instrucción, cuyo paradero se ignora, áfin de que dentro 
de dicho término se presente en la sata audiencia de este 
Juzgado, sito en el edificio d® San Agustín, calle de «ste 
nombre, de esta ciudad, ó «n la cárcel pública, á rtsponder á 
los cargos que la resultan ©n la causa criminal que se le 
sigue sobra harto d* dineros; previniéndole que'de no compa 
rccer será declarado rebelde y ta parará el perjuicio á que 
haya lugar.

"Al propio tiempo rusgo y encargo á toda® tas Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás dependientes da la po
licía judicial, procedan con Ja mayor eficacia á la busca y de
tención ©nía cárcel pública, consignándolo á mi disposición 
y dándome de «lio el oportuno aviso.

Dada en Málaga á 5 de Marzo de 1896.=Franeiseo Galle
go. =Licenciado Leopoldo López. J—1426

MÉRIDA

D. Ricardo S&lusttano Portal y Cantón, Caballero de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por «1 presente edicto ge cita, llama y emplaza á Salvador 
Ruíz Sinón, de treinta y ocho años, hijo de Alfonso y Ana, 
soltero, alarife, natural de Pe Ierra o (Italia), vecino da Hem
brilla, provincia de Ciudad Real, y cuyo paradero s® ignora, 
para que en el término de diez di es, ácontar desde la inser
ción de este edicto en los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado con el fin de citarla y emplazarle en causa se 
guida m  su contra y otro por robo; apercibido que de no ha 
cerlo será declarado rebelde, parándole los perjuicios consi 
guíente**.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial orocedan á 
la  busca, captura y remisión á este Juzgado de referido pro
cesado.

Dado en Mérida á 6 de Marzo de 1896.=Rieardo S&lustia- 
no Portal.—El Escribano, Isidoro Vmeia. J—-1454

NOYA

D. José Manuel Morales, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de instrucción d« Noy».

Por la presente, y según lo ordenado por la Audiencia pro
vincial de la Coruña en carta ord*n de 5 de Febrero último, 
referente á causa instruida en este Juzgado contra Manuel 
Fernández Seoane y Manuel Armen tal, sobre lesiones á Sil
vestre Martínez S&borído, vecinos todos de la parroquia de 
Barro, cito en forma legal al referido lesionado Silvestre Mar
tínez. que se dice haberse ausentado para la República Ar
gentina, para que el día 15 de Mayo próximo, á tas one® de 
la mañana, comparezca en la ciudad d* la Corana ante la 
Sección segunda de la Sala de lo criminal, para la celebra
ción del juicio oral de la mencionada causa; previniéndole 
que de ne hacerlo queda incurso en ia multa <ta 5 á 50 pese
tas. y le pararán además los perjuicios á que hubiere lugar .

Noy a 7 de Marzo de 1896.=José Manuel Morales.
J—1498

REINOSA

El Sr. D. Agapito de tas Heras y Herrero, Juez da instruc
ción del partido de Ramosa, en providencia del día de hoy, 
dictada en cumplimiento de carta orden de la Sección segun
da de la Audiencia provincial de Santander, tiene acordado 
se cite por edictos á Lorenzo García, vecino de Lanchares, 
que ha «atado trabajando en las minas de Somorrostro, para 
que bajo apercibimiento de multa de 5 á 50 pesetas compa
rezca el día 7 de Abril próximo, hora de las diez de su maña
na, ante dieha Sección á fia de que declare en tas sesiones del 
juicio oral de la causa contra D. Angel de los Ríos y Ríob por 
homicidio frustrado.

Para que tenga lugar la citación acordada, pongo la pre
sente cédula en Reinosa á 8 de Marzo de 1896.=Casimiro 
Revuelta. J—1504

SAGUA LA GRANDE (CUBA)

D. Rafael F. Campos y Moro, Juez de primera instancia 
propietario de este partido judicial.

Por este mi primer edicto cito, llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho á heredar los bienes quedados 
al fallecimiento intestado de D. Vicente Cumalada y March, 
natural de Gaste!jo, provincia de Gerona, soltero, de sesenta 
años d« edad, y vecino que fué de esta villa, el cual falleció 
en la misma de muerte violenta el día 12 ó 13 de Noviembre 
de 1894, p&ra que dentro del término de treinta días compa
rezcan en este Juzgado en debida forma á hacer uso del dere
cho de que se crean asistidos.

Sagua la Grande 15 de Enero de 1896.=Rafael F. Campos. 
Ante mí, Avelino Betancourt. 57—P—-2

SANTIAGO

D. Ricardo López Cao Cordido, Escribano habilitado en 
el Juzgado de primera instancia de Santiago.

Certifico de que en el pleito de que se hará mérito se dictó 
la sentencia, cuyo encabezado y parte dispositiva, dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Santiago, á 24 de Febrero 
de 1895, en el juicio declarativo de mayor cuantía que en este 
Juzgado se sigue entre partes, de la una, como demandante, 
D. Carlos María Isidro Gonzáléz Flórez, Secretario del Juz» 
gado municipal de Ames, de cuya capital es vecino, repre
sentado por el Procurador D. Benito Lueiro Suárez y defen
dido por el Letrado D. Leandro Aller; y de la otra los estra
dos del Juzgado por rebeldía del demandado D. Domingo Pé 
rez Rodríguez, labrador y dependiente de comercio, vecino 
que fué de la parroquia de San Lorenzo de Agrón, en este 

artido, y  en la actualidad ausente en ignorado paradero, so- 
re pago de 1 576 pesos en billetes del Banco Español de la 

Habana, al precio de cotización que tuvieron el día del ven * 
cimiento de la obligación:

Visto por el Sr. D. Antonino Cidad Amos, Juez de prime
ra instancia de este partido; y

Fallo que debo declarar y declaro que D. Domingo Pérez 
Rodríguez está obligado á pagar á D. Carlos González Flórez, 
«orno cesionario de D. Manuel Nieto, la cantidad de 1.576 p e
sos en billetes del Banco Español de la Habana, al precio da 
cotización que tuvieron e l día del vencimiento de la obliga
ción; y en su consecuencia debo condenarle y le condeno á 
que dentro del término de quinto día satisfaga al D. Garlos 
la cantidad de 722 pesos en oro español, valor de los referidos 
billetes, al precio d® la cotización mencionada, imponiéndole 
las costas.

A»í por «sta mi sentencia, que por rebeldía del demanda
do ee publique en forma en el Boletín oficial de la provincia 
y Gaceta dh Madrid, además de notificar»® en estrados, 
definitivamente juzgando en primera instancia lo mando, 
pronuncio y firmo.—Dr. Antónino üid&d.»

La sentencia inserta fué publicada en el mismo día de su 
fech*.

Y qua conste, para insertar en la G a c e t a  d e  Madrid, 
conforme á lo mandado. *-xMdo *1 presente qu* firmo en San** 
tiago á 7 de Marzo de 1896. =  V.° B.°=E1 Juez d# primera 
instancia, Antoaino Oidad.= Ricardo López. X—1635

V ALMASEDA

D. Atan&gio Rodríguez Ordóñ^z, Ju*z municipal de esta 
villa d® Valmassda, en funcionas del de primera instancia 
por traslación d<* éste.

Hago s&b&r que en este Juzgado y actuación del que re
frenda penden autos ordinario» de mayor cuantía promovidos 
por el Procurador D. Joaquín de tas Riva», en nombre de Don 
Conrado Expósito, mayo»* de edad, y vecino d® Bilbao, con
tra D. Teodoro María Gutiérrez, ausente en ignorado para
dero, sobre que se dectar© que rí D. Conrado es hijo natural 
de Doña Micaela Gutiérrez, conocida con los nombres de San
to® y Stnía y otros extremos, y e« providencia d® est© día he ! 
acordado que toda vez que no ha comparecido el D. Teodoro > 
María dentro del términ^señalado, m  ta emplace por según- i 
da v^z, para que en #1 plaza de quince días comparezca ante 
este Juzgado por medio de Procurador, personándose en for
ma en indicados auto?; fe&jo apercibimiento de que si no lo 
hace le parará el perjuicio qu*« hubiere lugar ®n derecho.

Dado en Valmaseda á 10 de Marzo de 1896.=Atanasio Ro
dríguez Ofáóñsz.—.Por su mandado, ante mí, Tsídro Luis 
de Asúa. X—1634

VIGO

D. Eladio Gómez Calderón, Ju^z de primera instancia de 
la ciudad y partido de Vigo.

Hsgo saber que por auto d# este Juzgado fecha 20 de Fe» 
brero último se admitió á tramitación la demanda que en 
juicio declarativo de mayor cuantía promovió el Procurador 
D. Ricardo Sensa Fernández á nombre de Doña Carmen Yá- 
ñez Rodríguez, vecina de esta ciudad, y  de D. Fernando Qui
ñones de León y de I). Francisco Martín, Marqués de Abedo, 
vecino de Madrid, como padre y legítimo representante del 
menor D, Fernando Quiñones de L«ón y Eiduayen, Marqués 
de Valladares, sobre rescisión de contrato y consiguiente de
volución ó pago de terrenos, en que se emplazó el Teatro 
Cervantes d* esta población; cuya demanda se dirige contra 
el Excmo. Ayu^tarnta to de Vi aro, contra D. Francisco So* 
líeiro Negreta, Dcuta Carolina Pérez S&la, viuda de D, Fran- 
citco Tapias Pascual, por d  y como representante da sus hi- 
y  s menos D. Manuel Dtago Santos, D. Prudencio Naudín 
Vicente, D. Banígno Barrera» Caseltas, el Excmo. Sr. D. Ma
nuel Bárcena y Franco, Conde de Torre Cedeira, contra cuan
tas más personas sean accionistas para la construcción del 
citado Teatro, y en representación de los mismos el Ministe
rio fiscal y los Síndicos del Ayuntamiento de Vigo, y contra 
D« Benito Gómez González, contratista de dicha construc
ción, vecinos todos lo® nombrado* de esta repetida ciudad.

En su consecuencia, y conforme á lo acordado en providen
cia de esta fecha, so cita y emplaza á cuantas personas sean 
accionistas para la construcción del Teatro Cervantes de esta 
ciudad de Vigo, para que, eomo demandados, comparezcan en 
lo® auto®, personándose en forma, dentro dbl término impro
rrogable de cinco días, siguientes al de la publicación del 
presente edicto en la Gaceta bb Madrid; bajo la prevención 
legal de que si no comparecen íes parará el perjuicio á que 
hubiera lugar en derecho y seguirá el curso de los autos en 
su rebeldía.

Dado en Vigo á II de Marzo de 1896.=Eladio Gómez Cal- 
deróa.=Ante mí, el actuario, José Viso. X—1641

Ju zgad os m unicipales.

MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Campos y Simón, Juez municipal suplente del 
distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama á Concepción Men- 
dtata, que se dijo vivir en la calle de Lavapiés, núm. 32, piso 
segundo, para que en el término de diez días, á contar desde 
su inserción en la Gacrta de Madrid, comparezca en la au
diencia de este Juzgado, Hortaieza, 5, principal, á responder 
de los cargos que la resultan en juicio de faltas; en la in teli
gencia que de no verificarlo la parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Ru»go á todas las Autoridades, civiles y militare», proce
dan á la busca y presentación de Concepción Mendieta, con
duciéndola, caso de ser habida, á disposición de este Juz
gado.

Madrid 7 de Marzo de 1896.=Manuel Campos.=José Ba- 
llester. J—1463

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad de A ltos Hornos y  F áb ricas de hierro  

y  acero de B ilbao.

En virtud de lo que previene el art. 34 de los estatutos, el 
Consejo de administración de esta Sociedad convoca á junta 
general ordinaria de accionistas para el día 6 del próximo 
mes de Abril, á tas cuatro de la tarde, en las oficinas de su  
fábrica del Carmen. A dicha junta se somatará la aprobación 
del balance y cuentas sociales correspondientes al año 1895, 
tratándose además de todos los asuntos que comprende el 
artículo 35 de los estatutos.

Tiene darecho de asistencia todo acccionista que posea 
por lo menos 100 acciones, y lo» que tengan menos pueden 
reunirse hasta llegar á dicho número y delegar la representa
ción en uno de ellos.

Para ejercer el derecho de asistencia es necesario deposi
tar tas acciones en tas oficinas de la Sociedad en Bilbao, den  
las de su Comité en Madrid (Infantas, 31). Estoa depósitos se  
reciben hasta el 4 de Abril en el primer punto y hasta el 3 en 
el segundo, á cambio de un resguardo donde constará el nú
mero de votos que le corresponden, cuyo documento ha de 
exhibirse para entrar en el local donde se celebre la junta.

Estos resguardos son transferibles á cualquier accionista 
que tengan otro análogo á su nombre y para sólo los efectos 
de asistencia á la Junta, mediante comunicación dirigida al 
Sr. Presidente del Consejo, salvo en los casos previstos en el 
artículo 33 de los estatutos.

Los litóos de Contabilidad relativos á las operaciones del

ejercicio se hallan é disposición de los señor©» ; >üatss 
todos los días laborable», de nueve á doce de ta m ? de
tres á geis de la tarde, en las oficina» de la fábn ie l Car
men m  Baracfcldo.

Bilbao 14 de Marzo de 1896.=K1 Secretario <L¿ 5 nsejo, 
Guillermo de Ipiña. X 6í6

Compañía de los ferrocarriles de M adrid á  Za ragoza  
y á  A licante .

El Consejo de administración de esta Compañ forma
á lo» señores portadores de obligaciones de ta ; -guida
Compañía de Ciudad Ra&l á Badajoz y de Almorí- a k tas
minas de Belm*z, que el pago del cupón núm. 38, nacedero  
en 1.° de Abril próximo, se efactuará dasde d icto U , á ra
zón de 12 50 francos:

En Parí», por los Sres. de Rothschild, Hermr;;^*, salle 
Laffitta, núm, 23.

En Bruselas, por el Sr. L. Ltmbert.
Y en Madrid, ñor la Caja de la Compañía, calta 55 Pacífi

co, núm. 4, á razón de 12 50 pesetas.
El reembolso de tas 47 obligaciones amortizad*^ ??■■; el sor

teo verificado en París el di* 11 del corriente, á s*h$r: 
Números 5.951 á 5.960,

7 561 á 7.570,
47.491 á 47 500,
49.941 á 49 947,
54 871 á 54.880, 

ge satisfará asimismo en tas Cajas indicadas d t  ̂ 1.° de 
Abril próximo, á razón de 500 pesetas en Madr* le 500 
francos en París y en Brug*ta«.

Madrid 14 de Marzo de 1896.=E1 Secretario  ̂ 4 v>n»ejo, 
Manuel de Ojeda. X— 1642

Compañía de los Caminos de hierro del N orte  
de España.

En los sorteos verificados hoy ante el Notario Ilustre
Colegio da esta Corta, D, Luis González Martín^ de las
obligaciones correspondientes al vencimiento de 1 ° m Abril 
próximo, han resultado amortidadas las siguientes:

Línea del Norte.
3.400 obligaciones de primera sorie.
Números 13.901 á 14 000, 26.801 á 26.900,54.50í * 54.600, 

63 801 á 63.900, 67.601 á 67.700, 121.401 á 121.500 125.401 
á 125 500, 134 601 á 134.700, 148.001 á 148.100 54 901 á
155 000, 159.101 á 159 200, 185.901 á 386 000, 19! 601 á
191.700, 241.601 á 241 700, 245 601 á 245.700, H ¡ o 501 á
313 600, 334 901 á 335 0u0, 344.001 á 344 100, 884 101 á
384.148. 410 301 á 410 400, 410 901 á 411 000 447 901 á
448 000, 455 601 á 455 700, 470.149 á 470 200, 470 801 á
470 900, 471 901 á 472 000, 496 901 á 497.000, 516 801 á
516.900, 573.501 á 573 600, 581.401 á 581 500 f-93 701 á
593.800, 594.301 á 594.400, 623.601 á 623.700, 624 201 á
628.300 y 643 701 á 643.800.

1.282 obligaciones de segunda serie.
Números 10.801 á 10 900, 12.701 á 12.800, 21.601 21.700. 

27.201 á 27.220 27 222 á 27 300, 40.301 á 40,400 58 601 á 
58 700, 106 901 á 106 983 179.901 á 180.000, 90 801 á 
190 900, 201 901 á 202 000, 231.001 á 231.100, 263,401 á 
233.500 y 255.301 á 255.400.

Linea de Tudela á Bilbao.
63 obligaciones de primera seria.
Números 6 551 á 6.560, 12.421 á 12.430, 13 213 á 13 215, 

14.401 á 14.410, 15.081 á 15.090, 17.241 á 17.250 y 18.861 
á 18.870.

149 obligaciones de segunda serie.
Número» 702 á 710, 1.111 á l  120, 2.521 á 2.530, 4.681 á 

4.690, 5.021 á 5.030, 7 231 á 7 240, 7.501 á 7.510 11.391 á
11.400.17.801 á 17.810, 19.591 á 19 600, 22,711 **2  720, 
28 341 á 28.350, 33.311 á 33.320, 40.281 á 40.290 y 46,771 
á 46.780.

DOS LOTES DE RESIDUOS
Número 412 al que corresponden los residuos

Número 330 de p esetas.   ...........  60
— 295 — ...................  440

Pesetas.......................  500

Número 688 al que corresponden los residuos 
Número 1.451 de pesetas  480

Lineas de Asturias, Galicia y León.
392 obligaciones de primera hipoteca, primera serie.
Números 14.701 á 14.770, 36 508 á 36 568, 51.301 á 51.370,

55.801 á 55 900,82.101 á 82.108, 99.256 á 99 259, 123.212, 
123.243, 133.256 á 133.295 y 137.972 á 137.978.

148 obligaciones de primera hipoteca, segunda serie.
Números 208.375 á 208.400, 210.901 á 210.908, 226.501 á  

226.567 y 231.254 á 231.300.
218 obligaciones de segunda hipoteca.
Números 8.101 á 8.152, 28.601 á 28.700 y 61.501 á 61.566.
151 obligaciones de tercera hipoteca.
Números 6.001 á 6.051 y 41.701 á 41.800.
Los poseedores de todas estas obligaciones podrán efec

tuar el cobro de su importe desde el día 1.° de Abril próximo, 
en la forma y puntos que á continuación se expresan:

A Las de primera y segunda serie de la línea del Norte, 
en Madrid, en la estación del Norte y  en el Crédito Mobilia
rio Español, á razón de 475 pesetas.

B  Las de Tudela á Bilbao, en Madrid, en los puntos indi
cados; es Bilbao, en el Banco de Bilbao; en Santander, en  
casa de los Sres. Hijos de Pombo; y en Barcelona, en el Cré
dito mercantil, á razón de 500 pesetas, y los*residuos, por el 
valor de cada uno.

O Las de Asturias, Galicia y León, en Madrid y Barcelo
na en los puntos mencionados, á razón de 475 pesetas las de 
primera y segunda hipoteca, y á 500 pesetas las de tercera 
hipoteca.

Los portadores de todas estas obligaciones amortizadas 
que prefieran presentarlas en el extranjero, podrán cobrarlas 
por medio de los banqueros de su elección.

Madrid 12 de Marzo de 1896.=E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vigo. X—-1645

L a R ecom pensa.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

Se convoca á junta general ptra el día 23 del actual, á las 
ocho y media de la noche, en la calle de Relatores, números 4  
y 6 principal.

Madrid 14 de Marzo de 1896.= E 1 Presidente, Luciano 
Nieto. X—1636
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Compañía de los ferrocarriles Andaluces,
MINAS DE BELMEZ

El Consejo de administración de esta Compañía ña acor* 
dado repartir la cantidad que por canon corresponde á las
10.000 obligaciones de la Sociedad Carbonera Española sobre 
la extracción de carbón de las minas sujetas á dicho canon 
en el segundo semestre de 1895.

El pago se hará á razón de pesetas 1 43 por cada obliga
ción (deducción hecha del impuesto «obre p«set«s 1*49, que 
era lo correspondiente á razón de pesetas 0 50 por tonelada 
extraída), contra entrega del cupón núrn. 52.

Los tenedores podrán presentar sus cupones al cobro 
desde el día 1.° de Mayo próxmo, en Madrid, en la Caja del 
Crédit Lvoonais, Puerta del Sol, num. 10.

Madrid 13 de Marzo de 1896-=E1 Secretario del Consejo, 
Pablo de Gorostiza.
OBLIGACIONES BE LA ANTIGUA SOCIEDAD CARBONERA ESPAÑOLA

El Consejo de administración de la Compañía de los ferro
carriles Andaluces ha acordado proceder á la amortización de 
obligaciones representativas del canon que pesa sobre las 
minas de carbón procedentes de la Sociedad Carbonera Rapa- 
Sola, destinando á la amortización, y por la anualidad de 1895, 
la suma de pesetas 2.964 57, A esta suma se agregarán 69 66 
pesetas, como sobrante de la s-■basta anterior.

La suma total de peseta* 3 031 23 se aplicará á la amorti
zación por au^a»ta de h s títulos que se ofrezcan á menor pre
cio, y el acto tendrá lugar por p legos cerrad» s con proposi 
clones, según modelo á continuación, que se presentarán en 
las oficinas de la Compañía, paseo de Recoletos, nüm. 12, el 
día I o de Abril próximo, de do» y media á tres de la tarde.

A las tres se abrirán las proposiciones ante dos Conseje
ros de 1» Compañía y Notario que autorizará el acto.

Si la última proposición admitida excediese de la cantidad 
destinada á la subasta, se reducirá á la que baste para com 
pleto de aquélla.

Si resultasen varias proposiciones igual*s, se dará la pre
ferencia á la de menores cantidades, y si hubiese varias igua
les en precio y cantidad, se abrirá entre los proponentes una 
puja verbal.

Madrid 13 de Marzo de 1896.=E1 Secretario del Consejo, 
Pablo de Gorostiza.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   domiciliado en   j

calle. piso....... . con cédula núm....... , que S
exhibe, presenta.. . . .  (en ietr*) obligaciones da la Carbonera
Española, correspondientes a minas de carbón números......
(en letra), con el copón de L° de Enero de 1896, á la amorti
zación anunciada para la anualidad de 1895, al precio de.......
(en letra) pesetas cada obligación.

(Fecha y firma.) X—1631

Banco de Valla.
Resumen del balance verificado en 31 de Diciembre de 1895.

resetas. \
ACTIVO  :

Cárter»...•»••»*••••.... ••••.••••*••••••••• 8>840¡,691 47
A c c i o n i s t a s . 3, i50 000 i 
ble b i l i a r i o . . . . .  > .«« .....o 13 844 61
Préstames coa hipoteca...... ........................... 119.582 77
Gastos de instalación  . . . .  24 422 24 ¡
Fincas  ..................     237 579 58 |
Obras públicf». .     . 532 714 61 ¡
Obligaciones á cobrar..  ...............   427.684 ¿8 \
Créditos con garantía..............................   93 309 85 j
Cuentas cornéate»..........................................  1 724 81 j
Caja.. . . . . .  . . . . . . . . .  ••*.««. a. .♦ ..* • .. . . . . . .  ¿57 3 ¡ 5 52 j
Corresponsales............................    716 725 74 j
Cuentas transitorias  124 146 03 ;
Cauciones hipotecarias  240 300

15.480.041'51 |
PASIVO —

Capital    ......................................... 10 000 000
Capital de reserva....................    34 247 41
Depósitos rn garantía y custodia..   2.303 750
Obligaciones é intereses á pagar.,  1.258 174'26
Cuentas corrientes de la clase obrera,. . . . . . . .  383 369 68
Cuentas corrientes.................    124.b77‘28
Corresponsales ................   .   754 968*55
Cuentas transitoria*    95 312 51
Depósito» en efectivo - . . . . . .       265 794 85
Facturas de efectos de c/c... .....................  7.529 97
Efectos á pagar.. ......... ............................... . 6 lv7 <5
Garantías de créditos  .......................................  240 300
Ganancias y pérdidas. ................................ 5.789 75

15 480 041 51

El Tenedor de libros, Antonio Massó.=El Administrador, 
José María de Veeiana. X—1633

O b serv a tor io  d e  M a d rid .

Observaciones meteorológicas del día 14 de Marzo de 1896.

A! TUS \ TEMPERATURA del y httmefod 4el tln,

«ORAS DIRBCC1ÓH BSTAD0

___________________ s,c.

• maftaaa.. 698 42 5*9 4*7 SO. . .  Briza . Nuboso.
• mañana., «98?8 40 4 7 8 SO.... Id. lig. Cubierto,

p  del día.... 69* 76 14*1 9 4 SSO. . Idem . Idem,
• delatará© 6fc6<7 46 4 I4‘ f SSE. Id fie. ídem
•de la tarde 69í*f3 9 0 7 8 O Brisa. Lluvioso.
•delaioehe 698 89 80 78 |N . . . .  Calma Cubierto.

temperatura raaxima del aire á la sombra............  16 7
Mein mínima .......................................... 4 9

Diferencia..............    14 8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

r r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........................  214
Idem id. dentro de una esfera de cristal................  44 6

Diferencia. ......................... 232
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal, ó laborable..................................... 24 0
Idemmínima,ídem    3 3

Diferencia,. . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ ........... 2 o Tí

Velocidad d*u viento en las ultimas veinticuatro no-
ras (kilómetros)......................................................

Oscilar on barométrica, id. (milímetros)........................  4*8
Altura ia.con aspecto á la media anual, á las nue

ve boras de i a nocoe................     — ® ©
Lluvia en las últimas veinticuatro boras (milíme

tros). • .••••••*••»•••»*••••*»*•*********5# • * • * © 4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Penínswa, á las nueve de la mañana, y en Francia e
Italia, á las siete, el día 14 de Marzo de 1896.

Altar* Tsmpera- m
barométrica tur» * Fuerxa

á #• B _̂.d0I ción Eitado Estad#
LOCALIDADES I *1 aiT»í . del^  ¿1 mar en canteii- del dele, ielamar

milímetros, males. Tiento. Tiento.

S.S»bastiás& 714 6 16 3 S Calma.. Poco nub." Tr&sq.*
Bilbao...< 754 5 18*6 SH... Idem. Despejado. ídem.
Oviedo  753 2 8 9 SO  Idem Cubierto,
Córala ( I b )  758*4 10 6 N B ... B 8 fte. Idem ...... Agitada
Saatiage..., 56 4 9*o SO—  Brisa., idem. . . . .  »
Groas»..*.** 753 2 8 5 N .. . .  Calma. Lluvioso... »
f i f i     753 2 10 2 NB.... B.* lig . Cubierto.. Tranq.*

A p o r t e . . 8 5 2 * S  8 4 B—  Id. fte ídem, . . .  P. oleaji
Lisboa (3 h.} 7*2 8 11‘» S Id. lig . Nuboso Agitada
Badajos...: 75b41 II® SO.... Calma.. Cubierto.. *

S.fera.(Ib.) 756 9 13 0 s  Brisa... Idem .... Picada.
Sevilla... . .  7t4 4 i 3 o SO....  ídem Idem.... . .  4
Málaga.. . . . .  755 4 14 • SO.. . .  Calma., Idem. . . .  Agitada
frailada.. 7£4 2 43*8 OSO.. B.a lig. Despejado *

Alisante., e*. 755*7 18 8 N Brisa.. Idem . franq.*
Murcia  757*5 14*t N B ... Calma. Cubierto. *
Valencia... 757*1 432 ONO.. Idem. Nuboso... *
Palm a..... 756« N. . .  Idem... Cubierto.. Tranq.1
Barcelona... 7568 12*6 BNB;. Idem, Idem » Idem.

I s r a e l .. . -  757 4 8 4 s  Idem... Poconub.* »
Zaragoza..■ 755*5 10 0 NO.... Idem.. Despejado. »
Soria 753*4 8*8 tO   B • lig. Cubierto.. »
Burgos.... 754 6 72 NB.... Calma Idem ...... »
León.,. . . .
ValladoM.. 7*3 8 U‘° SO.... ídem Nuboso.... *
Salamanca 718 9 9*4 SO,... ídem. Cubierto. »
isgevia... 753 4 §0 NB... Viento. Poconub." a

Madrid... 755 0 10*4 SO  B.Mig Cubierto.. »
Escorial.., 754*8 6 6 SE.... Calma.. Idem ...... »
Ciadad leal 756*7 12 o SO... Idem íóem ¿ , »
Albacete.,., . 55 7 11*7 OSO.. B.* lig Nuboso...  »

Paria,, "60*# 09 N B ... Calma Despejado
fris-Kez. 75s‘9 3 0 SSE. . Idem Cubierto Picada.
8t.Mathien. 756 6 7‘0 ENE.. B * lig. Brumoso, Idem.
í*lad‘AJx* 75̂  0 8 0 B. Rrifr Casi desp.* Vramq.*
Biarritz.*.. 755 6 7 7 B.fd fte Cubierto.. Idem.
Clermont. 59v 50 O  Ca»ma Idem ...... *
Perpitáa.. 757*0 8*2 O. . . B.* lig- Brumoso... »
ile ie ... ,. ,  756 9 «'9 » Brisa Despejado, Traaq.*
Mizai, , . , ,  75i 7 7*1 B Caima.. Casi desp • idem.

Roma...... 758*9 10*1 SB. Brisa... Cubierto.. »
Liema...« 717-8 11*3 S ídem... Idem. . . .  *•
Palermíie. 7t9 5 l t ‘ l SO Calma. Despejado, »
fagliariu-, 7.7 4 10 8 ONO.. Brisa.. Nuboso... »

D irecc ión  gen era l de C orreos y  T e lé g ra fo s

Ayer llovió en Avila, Badajoz, Cácíres, Ciudad Real, Cór 
doba y Málaga.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 14 de Marzo de 1896, compara
da con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS    =

Día 13. Día 14.

ienda perpetua al 4 por 100 interier 68*25 63'10-I5
á plazo 63 20 68*01- 0

fin cor. fir. 
cambio m. 68'075

ídem id, id. serie K...............................  63*30 63*10-15
peqneios 69 €¡0 6S*05 10-15-20-25

64 t: 0-50 65 
65*̂ 0 i 0-26-09 OjO 
68*84-75-66 60-40 

Idem serles O y H, de 190 y 200 pesetas 68 0|0 68 0[*-67‘85
Idem id. al 4 por 100 exterior...............  74 16 w3(95-74 <qo-74 05

í plazo 74*15 73*95-74 0[?-74‘05
fin cor. fir. 

con numeración, 
pequefeo». 75 CyO 7t‘40-3-9A-6C-5I

75*75 25-35-76 Oy0 
71*90-78*25-4 6-fcO 

78 010-79*90
¡dem series O y M, de 109 y 200 pesetas 82 25 82 6¡0
Idem amortizable al 4 por 100  75*90 76 0¡O-76*10-15

peqnefio». 76‘90 76*19-16-05-25-20
76*90-80-77*10 
76 0,0-.7 Oí©

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1896:

Serie A, números 1 al 20.094.... 101*15 *
Serie B( números 1 al 64.618.........   101*t5 101*40-05

101 Gji-101‘05
Billetes kipotecarios de Cuba, 1886.......  85 50 85*50-75-59-30

pequeios SSOjO 85*50
Idemíd.id., 4890..................................  s eyO 7í 0(9

peqnetoft 73 $\9 73 0̂ 0-72*75
lance Hipotecario de Bspafia.—Cédulas

166.000 al 5 por 100...................... 101*90 »
Idem íd. 64.tC0 al 4 por 4 00................... 89 50 »
neeiones del Banco ae Bspafia  364*60 364 Ci?-3f3 0¡o
Ide/*? (d. Id» cantidades uequefias . 364 10 3o4 0i0
Idem del Banco de Castilla (50.000 ac

ciones).......................................     » 42 OjO
Idem de la Compañía arrendataria d*

Tabacos.—Acciones al portador,. . . . .  191*10 191*50
Idem íd. íd. cantidades pequeñas.  491*50 191*60

Cambios oficiales sobre plazas del R e in o ,

Dalo Beneficio Daño ReaefieM

Albtc®t®«»*«*»**» ->t Logro fio ... . . . . . . .  a
ileoy...   0*20 v Lorca   #‘70 #
Alicante.» ••••«•« * 0*26 Lugo.» ...?•••»•<* 9 Sí- %
Almería......................   0‘t l  » M á l a g a . . . . . . . . . . .  0‘S# «
A v ila ..   0*25 *  Murcia......................  0*21 a
Badajoz . . . »  0*8# * Orense................. - 0*81 a
fSstrcelona. . . . . . . .  0*20 Oviedo................................................ . i
gém r....................  0*36  ̂ Palencia    0*SC t
Bilbao..................  0‘20 ? Palma de Mallorca 0*21 a
S a r g o s ... * 0*30 »  Pamplona    0*2fe »
Sáceres..•••*•••• 0*36 * Pontevedra   ■ 0*25 »
Cádiz....................  0‘*é « Reus   0*21 n
Cartagena...........  ©‘20 » Salamanca.   0*21 s
Castellón.. . . . . . . .  0*34 © San Sebastián... , l*t£ s
Ciudad R e a l . . . . . .  0*86 a S a n t a n d e r . . . . . . 0*2# »
Córdoba..............  ©‘30 * Sta. Cruz Tenerife 0*36 »
Coruta.. . . . . . . . .  o 0*11 s Santiago..................  0*20 «
Cuenca................  0‘8ü *  Segovla...................  9*80 »
f@rr©l..................  0*26 *  Sevilla....................... . 3*21 a
Serena...................... 0*26 a Soria.....................   0*84 s
Gijón.............................  0‘2 i Tarragona   a‘26 a
Jranada..................... 0*80 i ala vera la Reina 0*70 »
Juidalajara.............. 0*31 » reruel  0*84 »
la r o ,. . . . . . . . . .  . 0*26 v 'b led o     #‘80 i
Hmelva................ 0*21 v " udela......................  ©*©f »
H uasca... ............ .. - 0*30 ® valencia ......................  0*2© a
lité»,   ............ 0*8© » V a l l a d o l i A . . . . #‘8S »
íerez de Frontera, 9*2© k V  go   0*8  ̂ e
L e ó n ....................... . 0*80 * Vitoria...............................0*21 $
Lérida...................  . 0*20  ̂ ¿am ora   0‘3§ a
Uñares.......................  0*26 Zaragoza ©*ü0 *

Bolsas extranjeras.

París 13 bb Marzo x>m 1896
/  Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior . i a
l Idem íd . í d . interior   í  »

Jondee espa- )  Idem amortizable al 2  por 1 0 0 . . . . . . .  * á »
f ie le s . . . . . . .  j Idem íd . al 2 por 100 exterior.. . . . . .  oc á *

f Idem íd . al 3 por 100 e x te r io r .. . . . . . . .  á »
\ Obligaciones de Cuba. á f 67 50

fomáos fran- í 3 por 100 ...................       á 10**80
c e s e s . . . . . .  ( 8 Ij2 por 100     4 10695

Consolidados ingleses. u. . . .  a , 4 K 9  75

Cambios oficiales sobre planas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 59*78-99*80 d . pesetas.
París á la vista, francos, beneficio., 18‘to d

ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN D I LA GACETA DE MADRID 
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaghta que peí 

ixtravio hayan dejado de recibir los snseritores, se harán 
>recisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
leí ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días em provin- 
lias, mu mes para los snscritores del extranjero y tres meses 
mm los de Ultramar; entendiéndose que fuera d# estos plazos 
je exigirá el paga de cada mm de los ejemplares que m 
ndam. —1

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO ME D IC IN A L E S  
LJ la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Se vem» 
le en el Almacén de la G a c b t a  d x  Ma d r id  á p e se t a  cada ̂ecwfc film* «—I

SANTOS DEL DIA

San Raimundo, abad de Fitero y San Longinos. 

Cuarenta horas en la iglesia de las Calatravas.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.— Alas ocho y med-a.—Función 87 dE 
tbono.—Turno 3.°—La africana.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y medias-liarla del
Carmen.

A las cuatro y media.—Sancho Ortiz de las Roelas ó la 
Estrella de Sevilla.

TEATRO DE LA ZARZUELA,—A las ocho y media,— 
El baile de Luis Alonso—De vuelta del Vivero y hermanas 
Peña),—Tiple ligera.—El Baile de Luis Alonso.

A las cuatro y media.—La rueda de la fortuna.—La 
maja. (El torero y la malagueña).—El cabo primero.

TEATRO DI APOLO.—A las ocho y media.- La ba* 
raja francesa.—La isla de San Baladrán-—Los inocen* 
tes.—Frégoli: couplets excéntricos, dúo de los pangaas, Elm 
dorado.

A las cuatro y media.—Xa isla de San Balandrán.— 
Frégoli: couplets excéntricos, dúo de los paraguas, Bldora• 
d o L o s  inocentes.

TEATRO LAR A.— A las ocho y media*—Serie 26*— 
Tumo 2 0 impar.—La bicicleta.—La Praviana.—El señor 
Gobernador.—Segundo acto.

A las cuatro y media.—La gente de pluma—El bigote 
rubio.—La bicicleta.—Las solteronas*

TEATRO Y OIROO DE PARISH.-A las nueve.—Cá
diz.—La gallina ciega.

A las cuatro y media.—La misma.
CIRCO DE COLON.—A las nueve meno» cuarto.—El 

cabo primero.—Campanero y sacristán.—La cruz blanca.
A las cuatro y medía,—Los madgyares.


